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)#árto ofielBl.

MiRittirlo de G m ia y Juayeli: ^
Ley dispaúiit̂ do que los menores de quinee 

años eonÛ a quUfñés s f  dicte auto de pro- 
eesamienî  no sufran pristóh preventiva.

Beal deiei^ aulhr4em^ de
e ^  pora
ministraep^ el suministra M  t^V^es á 
hs^corf^yeí^s jen Xa P rié ^  dá penoí 

Grámdd. ' ' '
(Hro ¥BS!Ükle îuda el Juagado de prtíítera 

instancia u d fi.^ ^ e e ^ ^

. ■ ■ .. .

d k  A. B.
Carlos de Borbón y 

de de ̂ spaña^ la Chran
Crtut de la Orden del Mérito Militar de 
las designadas para premiar servicios 
especiales

Otro aui^icanéh lacompray por gestión dî  
rectaf de once filtros sistema Mallei para 
su instalación en el Hospital MUitar de 
Burgoŝ

MÍdleterio de la Gobernaclóa:
B m l déóti^ 'relativo d la cmsiitucióú de 

Xas Juntas municipales deí Censo eleo- 
. toral ■ , , . ;

Otro relérerdé a} nombramiento de Jefii 
de la  Policía gtéemativa dé

Madrio^K:̂ . Z " ' '
(Hrú mmbmindo Jefe imperior de la FoU* 

da gúbémaHoit de Madrid áP, Mamón 
ilf^ncfee

tomento, Presidente del Consejó de Jgru. 
cultura y Oanaderia de Id provincia dé 
Córdoba d  p. Antonio Arica Víctor,

Otro reproduciendo, rectificado, el Beal de-' 
cretp por el cual se declaró júhÜildo, ápe
tición propia, al InspéHor gá^aV del 
Cuerpo, de Caminos, Canales y Puertos 
D. Evaristo Churruca y Brunel

PARTE OFICIAL

P B S S D M  MíL (KfISEJO DE H lin m O S

88. MM. el R aí Dóñ‘ Alfefiso XHI 
( a  D, G.) 7 la Rsina Pofla Victoria Ruge-

Otro deciárando oficialmente eon$tit0da la 
Cámara^AgriCola del Puerto de Sarda 
Masicu

Ministerio de la Guerra:
Beales órdenes disp^endo se devüelva d 

los interescUtqs tm  canbidade^^ d ^ -  
pitaron para redimirse del servicio milú 
lar activo.

MiiíMerlo da Nioiendi:
BeéX'orden declarando que el '0iiníno. me- 

. dio ,dél cambio de francos, eu él mes de 
Biciembre últimOf ha sido el de U,39 
p o rÍ(p .
. . Ministerio de la, Gobernaoidnt

Beal éétden ficsestimanáo la iiistamia Se 
^^úi^*ikUs, dé hilados y lanas dé for 

üicdéióH dé nidútas dé Socairéúte, reta- 
¡ Uva al trcbajo m  sus fábricas de los mê  
f  nor0déd^¡añ(^
Otra desestimando él recurso de cd^ada in

terpuesto por BP Dolores Ál^énsú, con
tra ĵ ovidencia del Qóbernad&r dé Viz
caya, que le impuso: una multa por in- 

! fracción del descanso:
üabterio de InsIraMíóa Pilblkft y Bell&s Artos:

Beal ór^h reso}nt^id dé uñ éxpédienté 
promovido pór él Bet̂ or dé Xa Universi
dad Cmtrój soírré el estudki ’ dé ia asig- 

de h ig i^ m  la pacídfdd de Far- 
: niaciaí % . . • v ^
Oirás dM dá ios graéiaĵ  d Jos seMórés qué 

se expresan, por su cooperación d los iraé 
bajos Uevadós áccboparjaH'c^^

, , da la i^eHa escé¡^
Otra éesólu^ria dé.un̂ ^̂  oposi-

éíóriés ú^Esci0aé'pi^lims
Otra rehUva al pago de la SubvencUn con- 

cedidoral A^niamienté de $antĉ  :Marta 
de Oriigybira cm d0ino á la comtruc- 
cióii déíih ediflmd eséoX̂  ̂ /  •

" MÍaíot^# d|i Fq9rsr^̂^̂^
Éeal o r d f ^ e l  m ^ p u e ^  P<^ 

ía C0nséh)dcióh dél bmizami^ lümi- 
Hóso de loé Has del Ferrol y déAréé du- 

; rante elañúipgog, y mtfortsiaudó̂  ̂
^ceelje^ci^pm ádm inist^

^Tí^anéo eí presupuesto dé gastos 
del Servició Cénfral dé Séñ^lés Márití- 
niÓM durante el oMo Í^9 , y autorizando 
■sé éfectúá el servicio pór administración.

dirá apróiando hsproyectos de reparación 
de varías carreteras, y autorizando se 

, ejecute por administración.
Otra declarando cesante al Oficial de 

Administración en el Ótohierno Civil de 
Alicante B. Agustín Gosdlvez, y dispo
niendo sea separado definitivamente del 
servicio.,

Otra relativa á los servicios prestados por 
la Guardia Civil.

Admliilstraclón Central:
tóiisnsTERio DE Gracia y J usticia. — D i 

rección General de los Registros.— 
Opbsiciones d ingreso en el Cuerpo de as
pirantes di Notariado.

G uerra .—Jun ta  Galiñcadora de aspiran
tes á destinos civiles.—i?eZac/ón de des
tinos vacantes.

H acienda. — Dirección General de la 
Deuda y. Clases psLSiyos.—Llamamiento 
de pagos y  entrega de los valores que se 
expresan, anunciando el extravio de va
rias inscripciones del 8 por 100 conso
lidado.

Gobernación.— Subsecretaría.—Relación  ̂
de lós Individíios que han sido admitidos 
como aspirantes, sin sueldo, del Cuerpo 
de Seguridad.

Instrucción P ública. - -  Subsecrotaría.— 
Nombramientos hechos d  propuesta del 
Ministerio de la Guerra.

Bisponiendo que por los claustros del Pro
fesorado de las Escuelas Normales supe-' 
riores se formulen propuestas para la 
provisión de sus respectivas Secretarías.

Real Academia de Ciencias Exactas, Fí- * 
sipas y  Naturales. — Ziisía de *los Aca
démicos que tienen d¡érecho d  concurrir 
d  la elección de un Senador.

Convocatoria para la provisión dé la cdte-
■ dra dé R ím ica  orgánica. Tintorería y 

Aries cerámicas en la Escuela Central de 
Ingenieros industriales.

Paisgmo.'-rr Proyecto detarifas presentadas 
por las Compañías de ferrocarriles.

Anexo 1.®—Provinciál.— Insti
tuto, Observatorio y Bolsa.

Anuncios, santoral y espectáculos. •
Anexo 2."*---Edictos judiciales.
A^exo Tribunal Supremo.— Pliego 

primero de Sentenciás de la Sala de lo 
^ m ín a l.

nia oónttndan sin nofedád eii sii impor* 
tante salud:’ , '7* T

De igual beneficio disfruta^, Sus Alte.- 
sas R ^les, el Principo M  ÁpturiaSf el 
Infante Don Jaime y demds persc^as de 
la Augusta Real S'aiblllar ^

j s i s i t t i o  D I  É i c i A  y  j v m i A

üi H Y  ■

ÜON ALPONSO Xni, por la  gracia de 
Dios y la  Constitución Rey de España; 

todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente;



1.° Enero 1909 Gaceta de Madrid.—M m . 1."

Artículo primero:
Los menores de quince años, contra 

quien se dicte auto de procesamiento, no 
sufrirán la prisión preventiva en las con
diciones establecidas para los demás pro
cesados, caso que hubiere de decretarse 
con sujeción á la ley de Enjuiciam iento' 
criminal. Quedan exceptuados de esta re
gla los menores, presuntos culpables de 
delitos en quienes concurran circunstan
cias que, á juicio del Juez, revelen espe
cial perversidad ó manifiesta predisposi
ción á la delincuencia. Dejará igualmente 
do aplicarse dicha regla en los casos de 
reincidencia y reiteración.

Artículo segundo:
Los procesados á que se refiere el pri

mer párrafo del'artículo anterior estarán 
en libertad durante el procedimiento, 
bajo la garantía de sus padres, tutores ó 
guardadores, y si no los tuvieren Ó no se 
presentare persona alguna abonada que 
se encargue de su vigilancia y  custodia, 
ingresarán en establecimientos benéficos 
ó de índole análoga, donde puedan ser re - ' 
cluídos con separación completa de íos 
asilados, quedando sometidos al cuidado 
del Jefe y personal de la institución res
pectiva y al régimen disciplinario y edu
cativo que se considerare más|provecho- 
so. En las poblaciones donde no haya es
tablecimientos de las clases indicadas, si 
no hubiere persona á quien corresponda , 
la guarda del menor, ó que voluntaria- 
mente se encargue de guardarle, podrá 
ser recluido en la cárcel; pero el Juez 
adoptará las medidas necesarias para que 
no se halle en contacto con los demás re 
clusos y reciba el trato y educación que 
sean más apropiados á su edad y circus- 
tancias.

Artículo tercero.
Cuando el procesado menor de quince 

años, contra quien se hubiese diciado 
auto de prisión, respecto al cual se hubie
se aplicado ío que prescribe el prim er 
párrafo del artículo prim ero de esta ley, 
delinquiere de nuevo durante la sustan- 
ciación del proceso, podrá acordarse des
de luego su ingreso en la cárcel, sea cual 
fuere la situación en que se encuentre.

Artículo cuarto:  ̂̂  p.
El tiempo que el menor de quince años 

hubiere permanecido preventivamente 
detenido ó preso en la cárcel ó én un es
tablecimiento de los mencionados en el 
artículo segundo, se le abonará para el 
cumplimiento de la condena que se le 
impusiere, con sujeción á las reglas que 
contiene la ley de 17 de Enero de 1901, si 
bien se entenderá, que en el caso del pá
rrafo  segundo del artículo prim ero de, 
dicha ley y los que enumera el artículo, 
tercero de la misma, le serán de abono 
las dos terceras partes del tiempo de en
cierro ó prisión preventiva; y si hubiese 
pasado de un año, la totalidad de lo que 
exceda, quedando á su favor cualquiera 
fracción que r e s u l ta s e  a l  h a c e r  el 
cómputo.

P o rtan te :
Mandamos á to d o s  Ids Tribunales, 

Jefes, Gobernadores y d e m á s  Autori
dades, así civiles (jjomo militares y éolé- 
siásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que sean, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente Ley én 
todas sus partes. *

Dado"en Palaéio á tTOhta y uno de Di
ciembre de m ilnóvecíentós ocho.

YO EL REY.
El Ministró de Gracia j  Justicia,

Jaañ Armada llsa d a .
.V

REALES DEPRETOS

Conformándome con lo propuesto por^ 
el Ministro, de Gracia y J  u s 11 c i a, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo ún ico ., Se autoriza al Minis

tro de Gracia y Justicia para vm ficar 
por ádífíinistraéión él sum inistró de ví
veres á los corrigendos en la Prisión de 

: penas añictivas de Granada y  su enfer
m ería desde el día 1.  ̂de Enero próximo, 
por terminación del actual contirato y 

r hasta tanto qtié haya nuevo asentista, 
pudiendp delegar el m inistro de Gracia 
y Justicia todo lo relativo á este servicio 
en el Director general de Prisiones,

Dado en Palacio á veintiocho de Di
ciembre de mil novecientos ocho,

ALF'ONSO.
El ]mnistro de Gracia y Justicia,

Jnau AmAá Losada.

Publicada la ley de Presupuestos ge
nerales del Estado para el ejercicio de 
1909 y consignado en el del Ministerio de 

iO fáda y Justicia* el crédito necesario 
para el sostenimiento dé Un Juzgado más 
de categoría de término, de los que figu
ran en el de 19Q8;

I Vengo en decretar lo ̂ siguiente:
 ̂ Artículo 1.® Se restablece el Juzgado 
do prim era ^instancia ó instrucción del 
distrito, de Santo Domingo de. Málaga, 
con la misma cátegoría y territorio ju ris
diccional que tenía al ser uprim ido por 
Real decreto de' 29 de Agosto de 1898.

Art. 2.° El número de Escribanos en 
el Juzgado de prim era instancia é ins
trucción del distrito de Santo Domingo 
de Málaga será el de dos. A igual número 
quedará reducido el de los demás Juzga
dos de dicha capital. El nombramiento 
de los Escribanos que _ han de pasar de 
los Justados hoy existentes en M ála^  al 
que se restablece, se acordará por el Mb 
nisterio de Gracia y Justicia, coq arreglo 
á la disposicióií tercera transitoria del 
Real decreto de 5 de Febrero de 1908.

Art. 3.® El Médico forense procedente 
del suprimido Juzgado de Santo Domingo 
de Málaga, podrá volver á su cargo soli
citándolo del Ministerio de Gracia y  Jus
ticia dentro del término de quince días,

á contár desde el siguiente ál de la publi
cación de este Decreto.

A rt 4.® La Sala de Gobierno de la 
'Audiencia de Granada adoptará las me
didas necesarias y comunicará las ins
trucciones que éstime convenientes para 
la remisión al Juzgado deí distrito do 
Santo Domingo de Málaga do las causas 
y pleitos, documentos y papeles, piezas 
de convicción, detenidos y presos que le 
correspondan, así como para cuanto con
duzca á facilitar la instalación y el inm e
diato despacho de los asuntos.

Árt. 5.® 'fo r  el Ministerio de Gracia y  
Justicia 8 o dictarán i a s disposición 
oportunas pára la ejecugiÓn del presente 
Decreto.

Dado en Palacio á treinta y uüo de Di
ciembre dé mil novecientos ocho.

. ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por - Filomena 
Alvarez González, én súplica de qüe se 
indulte á su marido José Quiroga Alya- 
rez, del resto de la pena de un año y dos 
días de prisión Correccional que le falta 
por cumplir, y á que fué condenado por 
la Audiencia de Lugo, en causa por deli
to de disparo de arm a de fuego y le
siones:

Considerando las circunstancias que 
concurrieron en el hecho, los buenos an
tecedentes del penado, la buena conducta 
observada por el mismo y que la parte 
ofendida está conformé con la concesión 
del indulto;
; Vista la ley de 18 de Junio de 1870 qüe 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:
 ̂ De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros;

, Vengo en conmutar, á José Quiroga 
Alyarez el resto de la pena que le falta 
por cumplir y qqe le fué Impuesta en la 
causa de que se hecho mérito, por la 
de dos meses y un día de arresto mayor. 
‘ Dado én Palacio á treinta y  uno de Di
ciembre .do mil novecientos ocho.

ALFONSO
El Mii^istro de Gracia y Jastíeía,

J b u i Armada Losada

. Visto ©1 expediento instruido con mo
tivo de instancia elevada por Mariano de 
la Paz Martínez, en súplica de que se le 
indulte ó conmute por destierro el resto 
de las tres penas de tres años, seis meses 
y veintiún días de presidio correccional 
qué le falta por cumplir y á que fué con
denado por la Audiencia de Bux*gos, en 
causa por tres delitos de robo;
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Considerando la forma y circunstan

cias de los delitos cometidos, la buena 
conducta observada por el reo, las prue
bas de arrepentimiento dadas por el mis
mo y que la parte ofendida no se opone á 
la concesión de la gracia solicitada;

Vista la ley de 18 de Junio de 1870 que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

Oído lo informado por la Sala senten
ciadora y de acuerdo con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en conmutar á Mariano de la 
Paz Martínez, el resto de la condena que 
por las tres penas impuestas en la causa 
de que se ha hecho mérito, le falta por 
cumplir, por la de seis años de destierro 
á25 kilómetros de distancia del punto 
donde delinquió.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.

Visto el expediente instruido con motivo 
de instancia elevada por Josó Ramón Apa- 
rici AJandete, en súplica de que se le in- 
dulte del resto de la pena de un año, 
ocho meses y veintiún días de prisión co
rreccional, á que fuá condenado por la 
Audiencia de Valencia, en causa por de
lito de disparo de arma de fuego contra 
persona determinada:

Considerando que el penado lleva cum- 
pjida gran parte de la condolía observan
do buena conducta y dando pruebas de 
arrepentimiento;

Vista la ley de 18 de Junio de 1870 que 
reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 

, por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro á 25 kilómetros del punto 
donde cometió el delito, el resto de la 
pena que le falta por cumplir á José Ra
món Aparici Alándote, y que le fué im
puesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos ocho.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y Justicia,

J«an Am ada Losada.

Visto el expediente instruido con mo- 
tivo de exposición elevada por la Au
diencia de Valladolid con arreglo al ar
tículo 2.® del Código Penal, proponiendo 
que la pena de tres años y cinco meses 
de prisión correccional y 500 pesetas de 
m ulta impuQsta^ á Guillermp Rodríguez

Cabiedes por la citada Audiencia, en cau
sa por atentado á un agente de la Auto
ridad, se conmute por otr-a más leve por 
resultar excesiva la impuesta: 

Considerando que de la rigurosa apli
cación de las prescripciones legales re
sulta notablemente excesiva la  pena, 
atendidas el grado de malicia y el daño 
causado por el delito:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo  propuesto por la  
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente deFConsejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en conmutar la pena de tres 
años y cinco meses de prisión correccio
nal y 500 pesetas de multa, impuesta á 
Guillermo Rodríguez Cabiedes, por la de 
cuatro meses y un día de arresto mayor 
y 125 pesetas de multa.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Baldomcro 
Lobella González en súplica de que se le 
indulte de la mitad de la pena de tres 
años, seis meses y veintiún días de pri
sión correccional y 1.000 pesetas de in
demnización á que fué condenado por la 
Audiencia de Lugo, en causa por delito 
de lesiones graves:

Considerando que el penado observa 
buena conducta y da pruebas de arrepen
timiento en la cárcel donde se encuentra, 
y que lleva extinguida la tercera parte 
de la condena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870^que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto: 

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en copmutar por la de seis me
ses do arresto mayor el resto de la pena 
que le falta por cumplir á Baldomcro 
Lobello González, y que le fué impuesta 
en la causa de que se ha hecho mención* 

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos ocho.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y Justicia,

Jiiaa Armada Losada.

M f f l B T E E I O m m u

REALES DECRETÓS 
En consideración á los servicios y cir

cunstancias del General de brigada don

Carlos de Borbón y de Borbón, Infante 
de España, y muy especialmente al mé
rito  contraído con motivo de su asisten
cia á las maniobras imperiales de Alema
nia, en el pasado año de 1907, de acuerdo 
con el informe emitido por la Junta  de 
la Inspección General de los Estableci
mientos de Instrucción é Industria  m ili
ta r acerca de la Memoria que ha redac
tado en unión del personal que le acom
pañó en dicha comisión;

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de 
lor Orden del Mérito Militar, designada 
para prem iar servicios especiales.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Fernando Primo de Rivera.

Con arreglo á lo que determ ina la ex
cepción 6 .̂  del artículo 6.® del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 y á lo pre
venido en la ley de 14 de Febrero de 1907 
y disposiciones complementarias; de con
formidad con el dictamen emitido por el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina; á 
propuesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

Vengo en autorizar la compra, por ges
tión directa, de 11 filtros sistema «Hallié» 
con los accesorios necesarios para su ins
talación en el Hospital m ilitar de B ur
gos, á los precios y bajo las condiciones 
que se hacen constar en el proyecto de 
contrato formulado por la  citada depen
dencia, siendo cargo su coste al capítubG 
de] «Material de Hospitales» del pre.sii- 
puesto del Ministerio de la Guerra.

Dado en Palacio á treinta y uno Gq Di
ciembre de mil novecientos ocho.

ALFOWRO.
El Ministro do la Guerra,

Fernando Primo de Rivera.

 -

DE l i  dDBERM CIéS

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La Jun ta  Central del Censo, 
consultada por este M inisterio, a l tener 
conocimiento de que una Jun  .a munici
pal no había podido constituirse porqiu> 
los vocales que con arreglo á. la  ley Elec 
toral forman parte de ella, no  saben leer 
ni escribir, propone que el Gobierno re
suelva esa grave dificultad, dictando una 
disposición que perm ita aplicar la ley 
Electoral, adaptándola al caso singular 
citado.

Es indudable que no puede privarse r 
los electores del término m nnicipal di 
que se trata, del ejercicio de su  derechc? 
de sufragio por causas ajenas á  su volun 
tad, y, por tauto, ú su respo^isabüidad, y
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privados quedarían si no se constituyera 
la Jun ta  municipal del Censo y faltara, 
por tanto, un órgano esencial é insusti
tuible del procedimiento electoral; y, por 
otra parte, todas las garantías que la ley 
establece para el ejercicio legítimo de ese 
derecho, descansan en los documentos 
que acreditan el resultado de las opera
ciones. El Gobierno ha deliberado, y con
sidera que la única manera de aplicar la 
ley Electoral, adaptándola á esas circuns
tancias de la realidad, es facilitar el me
dio de que los vocales puedan designar 
personas que les asesoren y completen su 
falta de cultura, y á este fin, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con sus compa- 
leros, tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyec
to de decreto.

Madrid, 31 de Diciembre de 190S.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M. 
Juan de la Cierva y PefiafieL

REAL ‘DECRETO 
De conformidad con el informe emiti

do por la Jun ta  Central del Censo, y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.'* En los pequeños Munici

pios donde no se puedan constituir las 
I untas municipales del Censo electoral 
’Ouniendo sus Vocales la condicional 
consignada en el apartado último del ar
ícalo 11 de la ley Electoral de 8 de Agos- 
o de 1907, se procederá á su inmediata 
brmación con el total ó mayor número 
le electores exigidos al efecto, aunque no 
iepanleer n i escribir, siempre que reúnan 
as condiciones provenidas en el precep-
0 legal citado, remediando dlolia insuíi- 
dencia con la designación, por Jos mis- 
nos Vocales, de dos asesores qua les den
1 conocer el contenido de los escritos y 
íocumontos que las Juntas referidas de
á n  tener en cuenta en los actos y opera- 
dones en que, por la ley, están llamados 
:orzosainente á intervenir. Un mismo 
isesor puede ser nombrado por. varios 
^■ocales, poro aquéllos serán por lo me
nos dos.

Art. 2.® . El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Goberaaeián,

fuM  de la  Cierva y Peaafiel.

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.® El Jefe Superior de la Po- 
Ícía gubernativa de Madrid, creado por 
1 ley de Presupuestos para 1909, será

nombrado entre las personas que reúnan 
las condiciones de ex Comisario general 
de Madrid ó ex Inspector general de Bar
celona, ex Gobernador civil. Jefe de Ad
ministración ó de Negociado de 1.  ̂clase 
que figure en el escalafón do activos ó 
de cesantes del Ministerio de la Goberna
ción con más de dos años de servicios en 
Gobiernos civiles de 1.“ clase ó más de 
diez en el Ministerio, Auditor de divi
sión, Fiscal, Teniente Fiscal, Magistrado 
ó Juez do término y Secretario ó ex Se
cretario de la Comisaría general de Ma
drid ó de la Inspección general do Bar
celona, con más de cuatro años de servi
cios en el cargo, sin que exceda de los 
cincuenta y ocho años, y debiendo cesaiV. 
á  los sesenta y cinco.
• Art, 2.^ El Jefe Superior asumirá el 
mando único de los Cuerpos de Vigilan
cia y Seguridad de Madrid, con autoridad 
propia en el ejercicio de su cargo y fa
cultades delegadas por el Gobernador ci
vil de la provincia en cuanto se refiera al 
personal de ambos Cuerpos y á la direc
ción de los servicios propios de los mis
mos. El Comisario general de Vigilancia 
y el Jefe del Cuerpo de Seguridad de Ma
drid ejercerán sus funciones á  las inme
diatas órdenes y cumpliendo las instruc
ciones del Jefe Superior de Policía.

Art. 3.° El Gobernador civil de Ma
drid delegará en el Jefe Superior las fa
cultades que le corresponden respecto al 
personal y servicios de los expresados 
Cuerpos, las cuales asum irá cuando lo 
considere preciso y lo ordene el Ministro 
de la Gobernación.

Art. 4.” El Jefe Superior, sin perjuicio 
de obedecer los mandatos del Goberna
dor c iv i l ,  corresponderá directamente 
con el Ministro do la Gobernación en la 
dirección y ejecución de todos los servi
cios.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos ocho.

ALFONSO.
El Ministro do la Gobernació n,
Juan de la  Cierva y Peñafiel.

Vengo en nombrar Jefe Superior de la 
Policía gubernativa de Madrid á D. Ra
món Méndez Alanís.

Dado en Palacio á  treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobornación,
Juan (k la (¡icría y Felafiel.

 -----

Ü IS T E M O  DE FOIESTO

REALES DECRETOS
Hallándose vacante la Jefatura de Fo

mento, Presidencia del Consejo Provin
cial de Agricultura y Ganadería de Cór
doba, de conformidad con el artículo 36

del Real decreto de 17 de Mayo d^ 1907, 
y á  propuesta del Ministro do Fomento, 

Vengo en nom brar Jefe provincial de 
Fomento, Presidente del Consejo de 
Agricultura y Ganadería de la provincia 
de Córdoba, á D. Antonio Ariza Víctor.

Dado en Palacio á  treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

José Sánclici Guerra.

Habiéndose padecido un error de co
pia en el Real decreto del Ministerio de 
Fomento publicado en la Gaceta de 25 
del corriente, se reproduce con la corres
pondiente rectificación:

REAL DECRETO 
Accediendo á lo solicitado por el Ins

pector general del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos, con la categoría de 
Jefe de Administración de prim era cla
se, en situación de supernum erario, don 
Evaristo Churruca y Brunet;

Visto el artículo 36 de la ley de Pre
supuestos de 30 de Junio de 1892, de con
formidad con lo propuesto por el Minis
tro de Fomento;

Vengo en declarar jubilado al mencio
nado Inspector, con el haber que por cla
sificación le corresponda.

Dado en Palacio á veinticuatro de Di
ciembre de mil novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,
José Sánchez Guerra.

Vista la instancia de la Cámara agrí
cola del Puerto de Santa María (Cádiz) 
en solicitud de que se le reconozca ofi
cial monte constituida;

Visto el Reglamento aprobado para su 
organización y régimen;

De acuerdo con lo preceptuado en los 
artículos 2."̂  y 3.  ̂ del Real decreto de 14 
de Noviembre de 1890 y conformándome 
con la propuesto por el Ministro de Fo
mento,

Vengo en declarar oficialmente consti
tuida la expresada Cámara Agrícola.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

José Sánelicz (Snerra.

ilI íS T E M O  DE I I  GUESM

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.; Vista la instancia promo

vida por Antonio Sáenz y Gómez Vala- 
der, vecino de Don Benito, provincia de 
Badajoz, en solicitud de que le sean de
vueltas las 1.500 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de la provin
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cia indicada, según carta de pago núme
ro 1.111 del registro de ingresos, expe
dida en 31 de Agosto de 1903, para red i
mirse del servicio m ilitar activo, como 
recluta del reemplazo de dicho año, per
teneciente á la zona de Badajoz, el Rey 
(Q. D. G.), teniendo en cuenta lo preve
nido en el artículo 175 de la dey de Re
clutamiento, se ha servido resolver que 
se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que 
efectuó el depósito, ó la persona apode
rada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y d e m á s  efectos. Dios 
garde á V. E. muchos años. Madrid, 28 de 
Diciembre de 1908.

PRIMO DE RIVERA.
Señor Capitán general de la prim era 

región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Rafael Porcada Pons, vecino de 
Barcelona, calle de la Diputación nú
mero 172, en solicitud de que le sean de
vueltas las 1.500 peseta^ que depositó en 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia indicada, según carta de pago núme
ro 1.140, expedida en 17 de Enero de 1906, 
para redimirse del servicio m ilitar activo, 
como recluta del reemplazo de 1905, per
teneciente á la zona de Barcelona, el Rey 
(Q. D. G.), teniendo en cuenta lo preve
nido en el artículo 175 de la ley de re
clutamiento, se ha servido resolver que 
se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que 
efectuó el depósito, ó la persona apode
rada en forma legal, según dispone el ar
tículo 189 del Reglamento dictado para la 
ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás e fe c to s .  Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 28 
de Diciembre de 1908.

PRIMO DE RIVERA.
Sr. Capitán general de la cuarta región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Emilio Ruiz de Salazar y Her
nández, vecino de esta corte, en solicitud 
de que le sean devueltas las 1.500 pesetas 
que depositó en la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Madrid, según 
carta de pago número 516 del registro de 
ingresos, expedida en 5 de Agosto de 
1905 para redimirse del servicio militar 
activo, como recluta del reemplazo de 
dicho año, perteneciente á la zona de Ma
drid, el Rey (Q. D. G.), teniendo en cuen
ta lo prevenido en el artículo 175 de la 
ley de Reclutamiento, se ha servido re
solver que se devuelvan las 1.500 pesetas 
de referencia, las cuales percibirá el in

dividuo que efectuó el depósito, ó la per
sona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 189 del Rreglamento 
dictado para la ejecución de dicha le y ..

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás e f e c to s ,—Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 28 
de Diciembre de 1908.

PRIMO DE RIVERA.

Sr. Capitán general de la prim era re
gión.

fflIlSTERíO DE ÍIMÍESDA

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Para cumplimentar lo dis

puesto en el artículo 1.” de la Ley de 20 
de Marzo de 1906 y en el 5.® del Real de
creto de 23 del mismo m es;

S. M. el Rey  ( Q. D. G .) se ha servido 
declarar que el término medio del cam
bio de francos en el mes actual, ha sido 
el de 11,39 por 100, que será el recargo 
que deberá imponerse á las fracciones 
inferiores á 10 pesetas y á los adeudos 
por declaración verbal de viajeros que 
se liquiden en las Administraciones de 
Aduanas durante el mes de Enero próxi
mo, y que han de percibirse en moneda 
de plata.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 31 de Di
ciembre de 1908.

BESADA.
Sr. Director general de Aduanas.

 -----

DE lA  eOBEBIACtó»

REALES ORDENES
Vista la instancia que suscriben varios 

patronos jr obreros de las industrias de 
hilatura de lana y fabricación de mantas 
de Bocairente (Valencia), solicitando la 
suspensión de los preceptos de los artícu
los 1.*̂ y 2.  ̂ de la ley de 13 de Marzo de 
1900, referentes á la edad y duración de 
la jornada de los menores d^ ambos 
sexos, empleados en las industrias men
cionadas:

Resultando que los referidos [patronos 
y obreros alegan como fundamento de 
su petición:

1.® Que el cumplimiento riguroso de 
dichos preceptos legales dificultaría nota
blemente la marcha establecida por prác
tica constante y necesaria en los estable
cimientos industriales dedicados á la 
fabricación de mantas, por la índole espe
cial de sus trabajos;

2.° Que los telares ocupan amplios é 
higiénicos locales, estando confiada la 
faena de la preparación de![canillas de los

hilados que se emplean á mujeres y áloí^ 
menores, que reciben el nombre de cani- 
lleros, los cuales trabajan al lado de sur 
padres ó maestros que los tienen á su cui
dado, y van facilitando á los tejedores las 
indicadas canillas, según las necesidades 
de la fabricación, por lo que si bien en 
algunas ocasiones permanecen en los te
lares nueve y hasta diez horas, entre m a
ñana y tarde, la jornada no es continua, 
pues la duración del trabajo de los meno
res no llega á ser de tres horas seguidas 
por la mañana, ni de otras tres por la 
tarde, destinando los descansos á los jue
gos propios de su edad, con la favorable 
circunstancia de estar vigilados por sus 
sus padres;

3.® Que éstos consideran necesario 
que sus hijos practiquen el aprendizaje 
del oficio y ganen algún pequeño jornal, 
en relación con el sencillo trabajo que 
efectúan, teniendo en cuenta que dispo
nen de tiempo suficiente para dedicarlo á 
sus tres comidas diarias y para asistir á 
las clases nocturnas que costea el Ayun
tamiento;

Resultando que, girada una visita á las 
fábricas dé Bocairente por el Inspector 
provincial del trabajo, éste presentó un 
informe á la Junta provincial de Refor
mas Sociales de Valencia, en el que so 
hace constar los siguientes extt*emos:

1.° Que el gran número de niños, m u
chos de ellos de seis á siete años de edad, 
empleados en las mencionadas fábricas, 
realizan un trabajo que dura desde las 
seis de la mañana hasta las seis de la 
tarde, prolongándose en ocasiones hasta 
las siete, ocho y aun diez de la noche; 
existiendo trabajo nocturno en las fábri
cas de los barrancos movidas por fueíza 
hidráulica;

2.° Que los jornales son mínimos, 
pues hay niños que sólo ganan 25 cénti
mos semanales;

3.® Que la instrucción prim aria y reli
giosa de los niños es casi nula, pues no 
asisten á la escuela, y aunque el Ayunta
miento de Bocairente costea clases noc
turnas, tampoco concurren á ellas, por la 
razón de que al term inar aquéllos sus 
trabajos, necesitan un descanso repara
dor, tan necesario en esas edades;

4.® Que las condiciones higiénicas de 
los talleres son aceptables en su mayoría, 
pues aun cuando éstos se hallan empla
zados en edificios antiguos, que carecen 
de los adelantos modernos, reúnen con
diciones de luz y de ventilación;

5.  ̂ Que los aparatos que se emplean 
son poco peligrosos, excepto los llamados 
bombas, que algunos tienen los engrana
jes sin cubrir, realizando los¡ niños un 
trabajo sencillo, que se reduce á llenar de 
Mió la s  canillas que van necesitándose 
en los telares. Operación que efectúan sen
tados, por medio de unos pequeños tor
nos movidos á mano, descansando los 
ratos que no trabajan en las ceroahías de

D02B



6 1.® Enero 1909 Gaceta de Madríd.-.-Núm. V

la fábrica, entregándose á los juegos pro
pios de su edad.

6,® Que la única razón para que en 
Bacairente exista tal estado de cosas es 
3 a  de que, siendo los telares movidos á 
nano y  necesitando emplear mayor nú 

m ero de obreros que en los mecánicos, 
sólo pueden competir coií estos últimos 
(que existen ert Alcoy y otras localida
des) empleando un personal que perciba 
jornales reducidos, lo que se consigue 
con los niños, y aumentando las horas de 
jornada, considerando factible el cum
plimiento de la  ley sin lesionar tanto los 
intereses patronales como los obreros;

Considerando que de las conclusiones 
leí informe del Inspector provincial del 

trabajo se deduce que, si bien la labor 
que los niños efectúan no es ciertamente 
peligrosa ni cansada, se desarrolla en un 
spacio mínimo de doce horas, que á ve

ces se prolonga á trece, catorce y aun 
liecséiis, y que el mínimum de edad 

d iez  años) y el máximum de tiempo en 
elación á esa edad (seis horas) que fija 
a ley, no es tanto por reducir á sus jus- 
os límites el trabajo que esos pequeños 

organismos pueden ejecutar, como para 
trocurarles el tiempo necesario para que 
eciban la impresión del aire puro y 
ibre, y para que destinen á sus juegos, á 
US comidas, á su instrucción y á su 
escanso, tan necesario en esa edad, el 

iúmero de horas que una buena higiene 
ixige como medio imprescindible de que 
onsigan el desarrollo físico é intelec- 
ual á que tienen cumplido derecho: 

Considerando que estas condiciones no 
oueden conseguirse con niños que han 
le permanecer doce, catorce y hasta die- 
Iséis horas encerrados en el local de 
ina fábrica, causa bastante, aun en au
sencia de todo trabajo, de desauperación 
>rgánica.

Vistas las disposiciones vigentes en la 
materia; oído en pleno el Instituto de 
Reformas Sociales, y de acuerdo con su 
informe;

S, M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que se desestime la petición de 
los industriales de «hilados de lana y 
fabricación de mantas», de Bocairente, 
para que se autorice en sus fábricas el 
irabajo de los menores de diez años, con 
ana jornada mayor de seis horas.

De Real orden lo digo á V. S. para 
m conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid, 30 
le Diciembre de 1908.

CIERVA.
Sr. Gobernador Civil de Valencia.

Visto el recurso de alzada interpuesto 
inte este Ministerio por D.*" Dolores Ali- 
>ienso, contra providencia del Goberna- 
ior civil de Vizcaya, que confirmó la de 
a Alcaldía de Bilbao imponiendo á la re- 
iirrento una multa de 50 pesetas por in

fring ir la ley del Descanso en domingo.
Resultando que el Vocal de la Junta 

local de Reformas Sociales de Bilbao, 
D. Alfredo Achúcarro, en funciones de 
Inspector de la ley del Descanso, denun
ció á D,* Dolores Alipienso por infringir 
la ley de 3 de Marzo de 1904 el domingo 
26 de Enero de 1908, en una taberna que 
posee la denunciada en la calle de Bailón 
de la ciudad referida, fundando la de
nuncia en que observó que el menciona
do domingo había dentro de la expresada 
taberna «más de seis personas y más de 
doce»; y no permitiendo la tabernei’a que 
el Inspector entrase en el establecimien
to, se apostó aquél en la esquina de la 
calle, viendo salir de la tienda 10 ó 12 in
dividuos, alguno de los cuales es cono
cido del denunciante, pero ninguno mi
nero:

Resultando que el referido Inspector 
añade en su informo que al acercarse á 
la ventanilla que tiene abierta la tienda, 
para la expendición de tabaco y efectos 
timbrados (pues se trata de un estableci
miento mixto de taberna y estanco), miró 
por la ventanilla á la tienda, preguntan- 
Ho á la propietaria si estaba en la taberna 
una persona conocida del Inspector y 
asidua concurrente al establecimiento, 
pregunta á la que respondió D.*̂  Dolores 
Alipienso diciendo que el individuo alu
dido «estuvo toda la tarde, y que se fué á 
cenar»:

Resultando que al poco rato de mediar 
la expresada conversación, el marido de 
la denunciada invitó al Sr. Achúcarro á 
que inspeccionase el establecimiento, in
vitación que no fué aceptada.

Resultando que en consideración á los 
hechos mencionados, el Alcalde de Bilbao 
impuso á la señora Alipienso una multa 
de 50 pesetas, contra la que se alzó, en es
crito de 8 de Febrero último, alegando 
que las personas vistas por el Inspector 
en su taberna, el día de autos, eran seis 
mineros de la Zona, delegados de los Co
mités socialistas, que habían acudido á 
Bilbao para tra tar con su marido (presi
dente de la Federación socialista de Viz
caya) sobré asuntos relacionados con la 
política que dichas agrupaciones susten
tan cerca del Comité provincial, residen
te en la Capital; y que, invitados los m i
neros por el marido de la recurrente, se 
quedaron á comer en la taberna, que es 
donde, además, guisa y come la familia 
propietaria del establecimiento, que ne
cesita también pasar los domingos en el 
mismo, para realizar las ventas en el es
tanco :

Resultando que la Jun ta  local de Re
formas sociales aprobó la providenc ia de 
la Alcaldía:

Resultando que, pi-esentado el rf^curso, 
la Alcaldía lo informo de confo j*midad 
con su providencia, elevándolo el 7 de 
Abril de 1908 á ia Jun ta  provincial de 
Reformas Sociales, que lo info rinó en se

sión del 25 de Abril, en el sentido de ser 
procedente desestimarlo:

Resultando que notificado así á la se
ñora Alipienso é insistiendo ésta en su 
alzada manifiesta que la autoridad no ha 
tenido en cuenta, al condenarla, que su 
marido invitó al Inspector á visitar la 
taberna cuando éste se presentó en el 
ventanillo del estanco, y que el Inspector 
no quiso entrar en el establecimiento 
para comprobar la verdad de los* hechos 
que alega, añadiendo que no se ha reali
zado la oportuna información probatoria 
de sus asertos, é insistiendo en que eran 
seis obreros mineros los que el Sr. Achú
carro vió en la tienda, por lo que pide 
que se deje sin efecto la providencia im
poniéndole la multa referida: .

Considerando que ambas partes se ha
llan de acuerdo al afirmar que el domin
go 26 de Enero de 1908 había varias per
sonas en el interior de la taberna denun
ciada:

Considerando que mientras D.*" Dolores 
Alipienso sostiene que aquellas personas 
eran seis mineros invitados á comer por 
su marido, el Inspector afirma que eran 
«más do seis y más de doce, y que no eran 
obreros mineros»:

Considerando que el Sr. Achúcarfo dice 
que puede citar los nombres de algunas 
de las personas que vió salir de la taber* 
na, y que la recurrente no citá (éóiño et’a 
lógico) los nombréá de los mineros que 
comían en dicbo establecimiento, invita
dos por Su marido, no aportando la prue
ba testifical que pudiera justificarla:

Considerando que el denunciante ma
nifiesta que al estar mirando por el ven
tanillo del estanco preguntó á la taber
nera por uno de los asiduos concurrentes 
á la tienda de vinos «para que mirase si 
estaba» dentro de ella, respondiendo la 
señora Alipienso afirmando que el indi
viduo requerido «estuvo toda la tarde en 
la taberna, y que se fué á cenar», no con
tradiciendo ni refutando la infractora el 
mencionado hecho, prueba de que un 
cliente del establecimiento había pasado 
toda la tarde del domingo en la taberna, 
no probándose que fuesen mineros invi
tados á comer las personas que, según 
manifestación de ambas partes, se halla
ban en la taberna, fueran seis ó doce: 

Considerando que, aun prescindiendo 
en  absoluto de las alegaciones del Inspec- 
itor y de la denunciada, entraña infracción 
del Reglamento del Descanso el hecho do 
tener entreabierta la puerta de una taber
na, ó con gente dentro, sin tener colocado 
en sitio visible «un cartel en letra gruesa 
que anuncie al público que no se vende», 
con aiTeglo alo dispuesto en el artículo 6.̂  
del mencionado Reglamento, no constan
do en el expediente que so hallara colo
cado el referido cartel en la puerta de la 
taberna donde la infracción tuvo lugar: 

Vistas las disposiciones vigentes en la 
materia; oído en pleno el Instituto do Re*
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formas Sociales, y de acuerdo con su in
forme;

S. M, el Eey (Q. D. G.):Se hsa servido dis
poner;

Que 8© confirme la providencia del Go
bernador civil de Vizcaya, y s© desestime 
ol recurso 4 e alzada interpuesto por doña 
Dolores Alipienso contra la providencia 
referida. ^

De Beal orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S, muchos años. Madrid, 30 
de Diciembre de 1908.

eiEBVA.

' :— ^  

raisuB iibE  i m w í i i í  péiícii
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
limo, señor: R em itido 'á informe del 

Consejo de Instrucción pública el expe
diente promovido por el Rector de la 
Universidad Central sobre el estudio do 
la asignatura de Higiene en la facultad 
de Farmacia, dicho alto cuerpo consulti
vo ha emitido el siguiente dictamen:

El Consejó entiende que procede in
form ar á ^  Superioridad en eisentido de 
que pam  la Facultad de Farmacia debe 
sustituirse la denoninación do la Cátedra 
de Higiene con prácticas de Bacteriolo
gía sanitaria, nombre que lleva en la Fa
cultad de Medicina, por ser la solución 

. que parece m,ás fácil. ;
y  conformándose S.M. el Rey (Q. D. G.) 

con el preinserto dictamen se ha servido 
acordar como en ól mismo se propone*

De Real orden lo comunico A V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años* Madrid, 21; 
de Noviembre de 1908. ‘i

í í  F .R . SAN PEDRO.
Sr, Subic»cretario. de <^te Ministerio,

HREAlilS Ó R D E l^S  ' í 
lim o. Si:.f Vista lá comunicación dé la ; 

Junta d^ntral de primeria enseñanza, dán- ■ 
do cuenta dé los trabajós llegados á cabo 
para la cefebración dé lá fiesta escolar en ; 
la próvinciá fie Pontevedra, y de confor
midad cqií lo propuésto por la misma;

ÍS. M. él Rey (Q. J>. G.) se ha servido dis
poner que‘'se^ den las gracias de Real or
den al Gbbernador civil D. Javier Berán- 
ger, al Atcaiae y Aiyuntamiento de la ca
pital, ál d irector de la banda de música, 
a] propféíárío del teatro, D. Ramón Dios; 
al Director dé la  Sociedad Artística, don 
Juan  Serrano; á  los Vocales de las Juntas 
de prim era enseñanza provincial y m uni
cipal, á los Vo oáles de la Comisión orga
nizadora, DéQpaquítt Romero, Director de 
la Escuela Íoríúal; D. Manfiél Férreiros^ 
Concejal; p  . Andrés Sandín, Decano de la 
Prensa; p , José Salgueiro, Vocal eclesiás

tico; D. Antonio Aranjo, Regente de la 
Escuela práctica graduada, y á D. Feli
ciano Catalán, Profesor de la Escuela 
Normal de Maestros; á D. Ignacio Corelo, 
Inspector de prim éra enseñanza; á don 
Albino Patino, Secretario de la Junta  Pro
vincial de Instrucción Pública, por su 
cooperación á la expresada fiesta, encar 
gándpse las respectivas Autoridades de 
llevar á la práctica esta disposición on la 
forma procedente en cada caso.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 2 de Di
ciembre de 1908.

' F. R. BAN PEDRO.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vísta la comunicación de la 
Junta  Central de prim era enseñanza dan
do cuenta de los trabajos^ llevados á cabo 
para la celebración de la  fiesta escolar en 
la provincia de Cádiz, y  de conformidad 
con lo propuesto por la misma.

S. M. el Rey (Q. D. G.)se ha servido dis
poner que se den las gracias de Real o r
den al Sr. Obispo de la Diócesis, al Dele
gado regio de prim era enseñanza, á las 
juntas de prim era enseñanza y local, a l 
señor Alcalde, Ayuntamiento y .Diputa
ción Provincial, al Sr. General Goberna
dor de la plaza y provincia, á los señores 
Jefes de los Cuerpos de la guarnición, á 
los Sres. Presidentes de la Audiencia pro
vincial y  Decano de la Facultad de Medi-v 
ciña y Cirugía, al Cuerpo consular, á los 
Sres. Maestros y Auxiliares de la capital. 
Gobernador civil, D. José Gálvez Ruiz^, 
Director dé la Real Academia F ilarm óni
ca; Maestro de Capilla, D. Joaquín Nava
rro; Pvoieppr.de:Pedagogía del Instituto 
General y Técnico, D. Román Rivas; Te-^ 
niente Alcalde, Vocales de la Comisión ; 
ejecutiva,por su cooperación á la expresa
da  fiesta, encargándose las respectivas; 
Autoridades de llevar á la práctica esta; 
disposición éu la ‘ form a procedente en 
cada caso.

D e Real orden lo digo á V. L  para su 
cónopimiento y demás efectos. j
í Dios guarde á V. I. muchos años. Ma-> 
drid , 2 de Diciembre de 1908.

F .R . SAN PEDRO.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ix lim o. Sr.: Vista la comunicación de la 
Ju n ta  Central de prim era enseñanza dan
do cuenta de los trabajos llévadós á cabo* 
para la celebración de la fiesta escolar en * 
la  provincia de Jaén, y de conformidad 
c o n  lo propuesto por la misma; -

B, M.̂ 1̂ Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que se den las gracias de Real ? 
p rden  á los Sres. Gobernador civil y Obis- 
ípo de la diócesis, Juntas provincial de* 
Instrucción pública y local de prim era 
enseñanza de la capital y  de cada pobla

ción, Diputación Provincial y Ayunta
miento por su cooperación á la expresada 
fiesta, encargándose las respectivas Au
toridades de llevar á la práctica esta dis-* 
posición en la forma procedente en cadit 
caso.

De Real orden lo digo á  V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. — Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 2 de 
Diciembre do 1908.

= F. R. SAN PEDRO.
Sr. Subsecretario de este Ministerio*

lim o. Sr.: Vista la comunicación de la 
Junta  Central de prim era enseñanza dan
do cuenta de los trabajos llevados á cabo 
para la celebración de la fiesta escolar en 
la provincia de Cuenca, y de conform idad 
con lo propuesto por la misma;

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que se den las gracias de Real 
orden al Gobernador civil de la provincia^ 
al Ayuntamiento de la capital, á las Ju n 
tas provinciales de Instrucción pública y  
local de prim era enseñanza, al Inspector 
interino D. Joaquín López Barrero y al 
Secretario D. Valentín Carretero, por su 
cooperación á la expresada fiesta, encar
gándose las respectivas Autoridades de 
llevar á la práctica esta disposición en la 
form a procedente en cada caso.

Do Real Orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y. demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. ¡Madrid 2 de Di
ciembre de 1908.

F. R. SAN PEDRO.
Sr. Subsecretario de este Ministerio

' Dmo. Sr.: Vista la  comunicación de la  
Ju ñ ta  Central de  prim era enseñanza 
dando cuenta de los trabajos llevados á  
cabo para la celebración de la fiesta es
colar en la provincia de Oviedo, y de 
conformidad con lo propuesto en la 
misma;
' S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que se den las gracias de Real 
orden á los Sres. Gobernador Civil, Rec
tor de la Universidad, Inspector de p ri
mera enseñanza, á los señores de las 
Ju n ta s  provincial y local y de la Comi
sión ejecutiva D. Arturo Alvarez Builla, 
p . Ramón Díaz Gómez, D. Rafael Prieto 
'Pazos, D. Aniceto Munio Vigo y D. José 
del Riego por su cooperación en la expre
sada fiesta, encargándose las respectivas 
Autoridades de llevar á la práctica esta 
disposición en la forma procedente en 
cada caso.
j De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 21 de Di
ciembre de 1908.
 ̂ F. R. SAN PEDRO.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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limo. Sr.: Vista la comunicación de la 
Jun ta  Central de prim era enseñanza 
.ílando cuenta de los trabajos llevados á 
cabo para la celebración de la fiesta es
colar en la provincia de Castellón,, y dé 
conformidad con lo propuesto por la 
misma;

S. M. el R ey (Q. D, G.), se ha servido 
disponer que se den las gracias de Eeal 
orderi á los Sres. D. José Rooafort,. don 
Joaquín  D. Francisco Benedicto.y Seño
ras D.* Vicenta Remolar, , Matilde 
G il, p.* Gabriela Andrés Castel, doña 
Amelia Torres y al Inspector de prim era 
enseñanza D. Leoncio T. Serrano, por su 
cooperación en la expresada fiesta, en
cargándose las respectivas Antoridaides 
de llevar á la  practica esta disposición 
en la forma procedente en cada caso.

De Real orden lo digo A para 
conocimiento y demás efepteSí Dio^ gufir- 
de á V. I. muchos años. Madrid, 9 
Diciembre de 1908.

F. R. SAJí PEDRO.
Sr. Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: Vista la comunicación de la 
Ju n ta  Central de prim era enseñanza^ 
dando cuenta de los trabajos llevados á 
cabo para la celebración de la fiesta es
colar en la provincia de Zaragoza, y de 
conformidad con lo propuesto por la 
misma;

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que se den las gracias de Real - 
orden al Gobernador civil de la próvin-^ 
cia, Juntas provincial y local de prim era 
enseñanza, á los Sres. D. Rafael Panlplo- 
na, general Marvá, Rafael Salillas, Alcal-4 
de Presidente y Ayuntámiento de la capi
tal, D. Gerardo Doval y Directora de la 
Escuela Normal de M aestras, por eu 
cooperación en la expresada fiesta, en-r 
cargándose las respectivas Autoridades^ 
de llevar á la práctica esta disposición- 
en forma procedente en cada caso. ,

De Real orden lo digo á ,V. L para su , 
conocimiento y demás efectos. Dios guar-j 
de á V. I. muchos años. Madrid, 7 de Di
ciembre de 1908. . , ii

F. R. SAN PEDRO.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.; Vista la comunicación de la 
Jun ta  Central de prim era enseñanza dan
do cuenta de los trabajos llevados á cabo 
para la celebración de la fiesta escolar de 
Huesca, y de conformidad con lo pro
puesto por la misma;

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido" 
disponer que se den las gracias de Real 
orden al Gobernador civil D. José María 
Solano, al Obispo de la diócesis D. Ma
riano Superviá, á los Sres. Presidentes de 
la Diputación Provincial y Ayuntamiento, 
D. Manuel Batalla y D. Gaspar Marcial, 
á  los Sres. Vocales de la Comisión ejecu^;

ti va, D. Regino Lasala, Rector del Semi- 
ñario; D. José Benedicto, Arquitecto pro
vincial, D* Feliciana Barón y D.‘ Felisa 
Campaña de Duch; á D. Rosendo Rull, 
D. Ramón Mayor, D. Leopoldo ürzola. 
Vocales l é  la Junta Provincial y  local de 
p r im to  enseñanza, á D. Eusebió Corona, 
prolesor t áe la  Escuela Normal de Maes
tros, |)iríé6to r de la banda de Música, por 
su (o p erac ió n  A la expresada fiesta, en
cargándose las respectivas Autoridades 
de llevar á la práctica ésta disposición en 
la foripá procedente en cada casov 

De Real ordén lo digo á^V; í. para su 
e o n o c in d ^ o lr  demás efectos. Dios guár- 
de á V. í..muchos años. -Madrid, 2*^6 Di
ciembre de 1908.

, - R. SAN PEDRO.
Sr. S u b s ^ r ^ r lo  de este Ministerio.

lim o, ^r.: Vista la comunicación de^la 
Junfá iOtótrai de prim era enseñanza, 
dando CTÍ|íita de los tmbajós llevádos á 
cabo pa ía  ^  celebráción d é la  fléstá esco
lar, en la  provincia de Murcia, y dó Con
formidad cótí lo propuesto por la  misma;

S. M. el REY (^; D. o;) se ha servido dis- 
ponéf que sé déñ las gracias de Reál or
den a í^ o b e rn  ador civil de la  provincia, 
ál iñaéstró I). Jaím ó Monso y á los '^oca- 
Ifs dé la Jun ta  Provincial, por su coope
ración en la  expresáda fiesta, encargán-

á la práctica esta disposición en la forma 
procedente en cada caso.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 2 de Di
ciembre de 1908.

F. R. SAN PEDRO.
I Sr. Sñ|secretárÍQ de éste Ministerio.

*^Vísta la  comunicación dé 'la  Jun ta  cen
tral de p r te e rá  énseñanzá, dam ia caiéiitá 
dé los trabajos llevados a cábo pára to ce-" 
lebración ^  la fiesta escolar en la  pro- 
viñcia de Granada, y de conformidad con ? 

j lo propúesío por la niism á;
S. Mi el Rey (Q. D. G.) se ha servido dis

poner que se den las gracias de Reál Or
den a l Gobernador civil de la pro^ncia, 
á las Juntas provincial y local de prim era - 
' enseñanza, á la Comisión ejecutiva de la 
¡fiesta, al Alcalde Presidente del Ayúuta- 
miento, al Inspector* provincial de p r l  
mera enseñanza;^r. Pancorbo, y á las en-»- 
tidades qfié con sus donativos contribu
yeron al mayor esplendor de la fiesta, 
p o r su cooperación en la  expresada fiesta, 
encargándose las respectivas Autoridades i 
de llevar á  la práctica esta disposición en t 
la  forma procedente en cada caso.

De Real ordén; le digo á  V. I, para su 
conocimiento y  demás efeqtos, Dios guar
de m n ^ o s  años. Madrid, 2 de Di
ciembre déi908.

F. R. SAN PEDRO. 
Sr*,Siib8ecretafio

Bmo. Sr: Vista la comunicación de ta 
Junta  Qentraí de prim era enseñanza, 
dando cuenta de los trabajos llevados á 
cabo para la celebración de la fiesta es
colar en la provincia de Albacete, y do 
conformidad con lo propuesto por la 
misma;

S. M. el Rey (Q. D. G.), se ha servido 
disponer que se den las ' gr.aéí^s de Real 
orden á los señores Inspector dé prim era 
enseñanza, Arquitecto proyineial y A los 
señores que han formado la  Comisión 
ejecutiva, por su cooperación éñ la expre* 
sada fiesta, encargándose las respectivas 
Autoridades de llevar á la práctica esta 
disposición en la forma procedente en 
cada caso. ^

De Real orden lo digo á V. í., para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á y. I. muchos años; Madrid, 2 de Di
ciembre do 1908.

F. R. SAN PEDRO.
Sr. Subsecretario dé este Ministerio.

limo. Sr: Vista la comunicación de la 
Jtin ta Central de prim era enseñanza, 
dando cuenta dé los trabajos llevados á 
cabo para la celebración de la  fiesta es
colar en lá provincia de Huelva, y de 
conformidad con lo propuesto por la 
misma;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que se den las gracias de Real 
orden á la Diputación Provincial, al Al
calde y Ayuntamiento de la capital, al 
señor Arcipreste, á lós Vocales de lá Co
misión ejecutiva por' sii cooperación 
á la expresada fiesta; á los Presiden- 
tés de Sociedades y Casinos, ál Presi
dente de la Cámara Comerciaí, al Dele
gado regio de Industria y Comérclo, al 
Jéfe de Fomento, á lós Represéñtantes 
d é la s  Compañías de ferrocarrüesy  ^ 
Prensa, á D. Alfredo Blanco, Director del 
periódico L a Provincia; á D. Matiúél Loro 
Martín, Director deí periódico L a  Educa
ción Popular^ y á los señores D. Lorenzo 
Cruz, D. Enrique Crespo, D» Ricardo To
rrado, D. Francisco Pérez Berrera, doña 
Trinidad G ^ e g a , D* Nicolás Vázquez Pé
rez, D̂  Francisco Qályez y D  Antonio 
Vizcaíno, por su cooperación á la  expre
sada fiesta, encargándose las respectivas 
'Autoridades de llevar, á m práctica esta 
disposición en la foripa proc^éfito  en 
;cada caso.

De Real orden lo digo á  V. ,L para au 
conocimiento y demás efectos, p ios guftr- 
ide á y. I. muchos años. Madrid, 2 de Di
ciembre de 1908. ' >

f 1r . s a n p e ! ^ P .
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

^Ilmo, Sr,: Vista la comunicación de  la  
Jqn ta  Central de  prim er^ enseñanza 
dando cuenta de los trabaj;oá llevados á  
cabo para lá <
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la r en la^provinoia de Gerona, y de con
formidad con lo propuesto por la misma;

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que se den las gracias de Real 
orden á los Sres. Decano de la Facultad 
de Farmacia de Barcelona y general Mar- 
vá, ál Presidente y Vpcales de las Juntas 
provincial y local de prim era enseñanza, 
por su cooperación en la expresada fies
ta, encargándose las respectivas Autori
dades de llevar á la práctica esta dispo- 
Éficíón en la forma procedente en cada 
caso.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Biciembre de 1908.

R  R. SAN PEDRO.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la comunicación de la 
Jun ta  Central¡de prim era enseñanza, dan
do cuenta de los trabajos llevados á cabo 
para la celebración de la Fiesta escolar 
0n la provincia de Valencia, y de confor
m idad con lo propuesto por la misma;

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que se den las gracias de Real or
den al Arzobispo, al Capitán general, al 
Rector del distrito universitario, al Ayun
tamiento y Diputación provincial, á los 
Vocales ̂ de las Juntas provincial y local 
de prim era enseñanza, al Presidente de la 
Audiencia territorial, á D.‘ Soledad Mar
tínez, Jlaestra de Valencia; á D. Juan  
Alegre Ortíz, Maestro de Carcagente; al 
Rector de la Real Qapilla de Nuestra Se
ñora de los Desamparados, por su coope
ración en la expresada Fiesta encargán
dose las respectivas Autoridades de lle
var á la práctica esta disposición en la 
form a procedente en cada caso.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do  á V. I. muchos años. Madrid 2 de Di
ciembre de 19Ó8.

F. R. SAN PEDRO.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limó. Sr.: Visto el expediente de opo
siciones á las plazas vacantes en escuelas 
públicas de niños, dotadas con 2.000 y  
más pesetas, que fueron anunciadas en 
lalGACBTA de 2 de Febrero y  3 de Agos
to de 1907; y teniendo en cuenta que en 
elías se han cumplido todas las disposi
ciones legales vigentes, sin que conste se 
haya presentado protesta alguna:

% M . R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
d í^ W e r  que áe aprueben las oposiciones 
y ^e expidan los nombramientos en la 
forma propuesta por el Tribunal, que es 
la  siguiente:

Número 1.® D. Laureano Sánchez Ga
llego, para una de las escuelas elemen
tales de Madrid, con 2.750 pesetas y emo
lumentos lea le s .

Núm. 2.® D. Gerardo Rodríguez Gar
cía para otra de las de Mádrid, con igual 
sueldo.

Núm. 3*̂  D. Martín Chico y Suárez, 
para otra de Madrid, con el propio haber,

Núm. 4.° D. Luis Alonso y Vázquez, para 
una de las elementales de Sevilla, C3n
2.000 pesetas y emolumentos legales,

Núm. 5.® D. Miguel Sánchez de . Cas
tro, para una auxiliarla del Hospicio de 
Madrid, con 2.000 pesetas.
 ̂ Núm. 6.*̂ D. Frutos González Ooenda, 

para una escuela elemental de Barcelona, 
con 2.000 pesetas y emolumentos legales.

Núm. 7.*̂  D. Antolín Monroy Paz, para 
Qtra d.e Barcelona, con igual sueldo.

Núm. 8.® D. Alfonso Moral y Molina, 
para otra de las auxiliarías del Hospicio 
de Madrid, con el propio sueldo que la 
anterior.

Núm. 9.° D, Juan Gimeno y Martínez, 
para una de las escuelas elementales de 
Valencia, con 2.000 pesetás y emolumen
tos legales.

Núm. 10. D. Laureano Sigler y Fer
nández, para la del Hospicio de Córdoba, 
con 2.000 pesetas.

Núm. 11. D. JoséjVillar y Martín, para 
otra escuela elemental de Valencia, del 
mismo sueldo que la anterior.

Núm. 12. D. Juan  Reparaz yB eltrán , 
para la de Patronato Cameros (Soria), con
2.000 pesetas; y al

Núm. 13. D. Raimundo Torres Blesa, 
para la escuela elemental de Las Palmas 
(Canarias), con 2.000 pesetas y emolu
mentos legales.

y  al propio tiempo, que se declaren va
cantes las escuelas ó auxiliarías que en 
propiedad desempeñan los [interesados, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I, para ^u 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 14 de Di
ciembre de 1908.

F. R. SAN PEDRO.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la Real orden de 14 de 
Mayo de 1908, inserta en el número del 
21 de la Gaceta de Madrid y relativa al 
pago de la subvención que, por Real de
creto de 29 de Agosto de 1904, concedióse 
al Ayuntamiento de Santa Marta de Or- 
tigueira (Coruña), para ayudarle á cons
tru ir  en dicho punto un edificio destina
do á Grupo escolar de enseñanza prim a
ria, subvención repartida entre los ejer
cicios económicos de 1904 á 1913, ambos 
inclusive, é importante 54.416,42 pesetas, 
mitad del presupuesto de contrata de la 
proyectada obra;

Resultando que el importe total de las 
obras hasta ahora certificadas asciende 
á 106.792,95 pesetas, y el de los pagos sa
tisfechos, á 37.587,54;

S. M. el Rey (Q. D. G.), se ha servido 
disponer:

1.  ̂ Que la anualidad extraordinaria 
que, á más de la ordinaria de 500 pesetas 
de la prim itiva concesión, perciba ahora 
el Ayuntamiento de Santa Marta de Or- 
tigueira (Coruña), como auxilio del Esta
do en la construcción del Grupo escolar 
de prim era enseñanza sea de 15.808,92: 
pesetas, las cuales, rebajadas de ellas la» 
7.171,12 que se libraron á  favor del Al
calde-presidente de dicho Municipio, en 
virtud de la Real orden citada quedan 
reducidas á 8.637,80 que se pagarán con 
cargo al capítulo 6.*̂, artículo 3.®, concep
to 2.^ del presupuesto vigente; y

2P Que el resto del auxilio se satis
faga en el próximo año de 1909, á vista 
de la liquidación definitiva de las obras 
y previa la visita de inspección exigida 
por el artículo 6.® de la  Real orden de 28 
de Abril de 1905.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 29 
de Diciembre de 1908.

F. R. SAN PEDRO.; 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Dmo. Sr.: En conformidad con el ar
tículo 19 del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 7 de Agosto de 1907;

S. M. el R ey (Q. D, G.) ha teñido á bien 
disponer se anuncie á oposición la Cáte
dra de Química orgánica, T intorería y 
Artes cerámicas, vacante en la Escuela 
Central de Ingenieros industriales.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 13 de Di
ciembre de 1908.

F. R. SAN PEDRO.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

— -----------

M UISTfiillO  DE FOMENTO

limo. Sr.: Visto el presupuesto de lo» 
gastos que podrá ocasionar la conserva
ción del balizamiento luminoso de las 
rías del Ferrol y de Arés durante el pró
ximo año de 1909; visto asimismo el favo
rable informe de la Jefatu ra  del Servicio 
central de Señales marítimas; resultando 
que ©1 aumento que dicho presupuesto 
presenta, con relación al aprobado p^ra  
el corriente año, es debido á la necesidad 
de atender á la conservación de la boya 
recientemente fondeada en la ría de Arés; 
encontrando debidamente justificadas las 
partidas todas que lo componen, y te
niendo en cuenta, por último, la índole 
especial del servicio de que se trata;

S. M- el R ey (Q. D. G.), conformándole 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha servicio disponer que se 
apruebe el presupuesto de referencia por 
su im porte de dieciséis mil quinientas 
quince pesetas con noventa y dnco
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tim os (16.515,95 pesetas), y se autorice á 
la  Jefatu ra  de Obras Públicas de La Co- 
ruíia para que realice el servicio por el 
sistem a de administración, con cargo á 
la  partida del próximo presupuesto, aná
loga á la 3.*̂  del artículo 3.®, capítu
lo  X III, sección 8.^ del vigente.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Diciembre de 1908.

J. SÁNCHEZ GUERRA.

Dmo. Sr. Director general de Obras P ú
blicas.

limo. Sr.: Visto el presupuesto de gas
tos del Servicio central de Señales m arí
tim as durante el próximo año de 1909, 
que difiere bien poco del aprobado para 
el corriente año; encontrando que las di
versas partidas que en el mismo figuran 
se hallan suficientemente justificadas, así 
en la Memoria que al presupuesto se 
acompaña como en el informe que acerca 
del mismo ha emitido la Jefatura del re
ferido Servicio; siendo algunas de dichas 
partidas necesarias p a r a  completar la 
instalación de la oficina en el nuevo lo
cal que ocupa, y teniendo, por último, en 
cuenta la índole del servició do que se 
ttata;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, se ha servido disponer que se aprue
be dicho presupuesto por su importe de 
cuarenta y siete niil novecientas trece pe
setas con cuarenta céntimos (47.913,40 pe
setas), y se autorice el gasto por el siste
ma de administración con cargo á la par» 
tida del próximo presupuesto, análoga á 
la 5.* del artículo 2.*̂ , capítulo X III, sec
ción 8.% del vigente.

Lo que de Real orden comunico á 
V. I. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á Y. I. muchos. Madrid, 
26 de Diciembre de 1908.

; ;J . SÁNGHEZ GUERRA.
IlíUO. Sr. Director general de Obras Pú

blicas.

REAL ORDEN 
Examinado el expediente instruido al 

OftciaLS.'’ de Administración de este Mi
nisterio en el Gobierno civil de Alicante, 
D, Agustín Gosálvez:

Resultando que en el libro Registro de 
minas de dicho Gobierno, si bien se ha
llan extendidos los asientos de conformi
dad con las solicitudes de los interesados, 
no aparecen autorizados bastantes de ellos 
por alguna de las personas que por minis
terio de la ley vienen llamadas á verifi
carlo: , ‘

Resultando que á la mayor parte de los 
expedientes de registro de minas exami
nados al, sustanciarse el gubernativo d e  
que se trata, y que en el mismo se men

cionan, no se les ha dado el curso regla
mentario, dejando en otros transcurrir 
los plazos fijados para su tramitación por 
las disposiciones vigentes en la materia:

Resultando que en varios expedientes 
de otros servicios á cargo del Negociado 
de Fomento, que igualmente se citan en 
el gubernativo, se observaron análogas 
infracciones, traspapelando también al
gunos de ellos durante largo tiempo é im
pidiendo ó retardando con semejante pro» 
cedimiento su curso normal:

Resultando que requerido el Sr. Gosál
vez por el instructor del expediente, para 
que en descargo de los hechos que se le 
imputan alegase cuanto juzgase conve
niente, m a n i f e s t ó  explícitamente que 
nada tenía que oponer:

Resultando que el Sr. Gosálvez retuvo 
en su poder el importe de los depósitos 
en metálico del 5 por 100 satisfecho por 
los peticionarios de concesiones mineras 
á los efectos de lo dispuesto en el Regla
mento para el régimen de la minería, no 
obstante la s  reiteradas peticiones que 
para su entrega le habían sido hechas por 
el Secretario del Gobierno civil:

Resultando finalmente: que, á pesar de 
los requerimientos que con repetición se 
le hacían por sus superiores, ha retardado 
la busca y éntrega; para su compulsa, de 
los expedientes de registro mineros en 
que los interesados tenían ingresado en 
la Hacienda en 1907 y en el año corriente 
depósitos para demarcación, como igual
mente para comprobar los devueltos en 
virtud  de reclamación form ulada en tér
mino legal, según relaciones facilitadas 
por la Delegación de Hacienda de la pro
vincia:

Considerando que los hechos reseña
dos anteriormente acusan al Sr. Gosál
vez, no sólo de remiso en el cumplimiento 
de los deberes que á su cargo impone en 

^su artículo 4.® el Real decreto de 14 de 
Agosto de 1893, sino de haber repetida
mente incurrido en manifiesta desobe
diencia á los mandatos de sus superiores 
jerárquicos, ocasionando su incuria entor
pecimientos á la buena marcha del servi
cio público, y la gravedad de las faltas 
que se le im putan evidentes perjuicios á 
los intereses, tanto del Estado como de los 
particulares: -

Considerando que las responsabilida
des contraídas por el Sr. Gosálvez clara
mente aparecen definidas en  el expe
diente instruido y que por el interesado 
han sido aceptadas en el mero hecho de 
no haber opuesto á los cargos que se le 
formularon justificación alguna de sus 
actos:

Vistos el artículo 13 de la ley de 4 de 
Junio último y el 39 del Reglamento pro
visional para su ejecución de 26 del mis
mo mes;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad 
con lo que preceptúa el caso 3.  ̂del men
cionado artículo 13, se ha servido decla

rar cesante al Oficial 5.® de Administra
ción de este Ministerio en el Gobierno 
civil de Alicante, D. Agustín Gosálvez, y 
separarle definitivamente dél servicio.

De Real ordén lo comunico á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.-—Dios 
guarde á V. S. muchos años.—Madrid, 30 
de Diciembre de 1908.

SÁNCHEZ GUERRA

Señor Ordenador de Pagos por obligacio
nes de este Ministerio.

REAL ORDEN

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha
servido disponer se inserte en la Gaceta 

’de Madrid la relación de los servicios 
prestados por la Guardia Civil en la cus
todia de la riqueza forestal durante el 
mes de Novieníbre último.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Diciembre de 1908.

SÁNCHEZ GUERRA.
Sr. Director general de Agricultura, In

dustria y Comercio.

ADiimTBACillS CEHTRil
Dirección (sreneral 4e loa Rearia-

tros Civil y de la Propiedad y
del IVotaraido,

OPOSICIONES Á  INGRESO EN EL CÚERPO 
DE ASPIRANTES AL NOTARIADO

Este Centro Directivo, en cumplimien
to del articuló 4,® del reglamento para 
estas oposiciones, publicado en la* Gace
ta de 31 de Octubre de J908, ha.exami- 
nado las instancias y . documentos pre
sentados por los solicitantes. ’ *

Según los artículos 2P y  3,®̂ deP citado 
reglamento, y disposición d é la  Real or-, 
den de 26 de Diciembre de 1908, son obli
gatorios los documentos y requisitos si
guientes:

1.® Certificación de nacimiento.
2 .̂  Título ó certificación de haber ter

minado la carrera de Derecho ó la del 
Notariado.

3.° Certificación del Alcalde acredi
tando buena conducta, expedida desde 
1.® de Julio  del año actual.

4.® Certificación del Registro dé pena
dos, expedida desde 1.̂  de Octubre del 
corriente año.

5.^ Certificación médica, expedida des
de 1.° de Julio  del año actual.

6.® Fago en metálico de 30 pesetas.
Los señores que figuran en la adjunta

relación, necesitan para completar su ex
pediente subsanar la falta de los requisi
tos que al lado de sus nombres figuran 
con el número con que quedan antes ex
presados.

La subsanación deberá efectuarse des
de el día de la fecha hasta el 14 de Enero 
próximo inclusive, a d v i r t i e n d o  que, 
transcurrido este plazo sin que aquélla 
se hubiera efectuado, sé decíarará inad
misible la solicitud y se entenderá qqe, 
su firmante desiste de tomar parte en los 
ejercicios.
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Sr.

Sr.
»

Sr.

Sr.

Si*.

Sr.

Sr.

Sr.

Sr.
»

»
»
»

Sr.

Sr.
»

Sr.
»
»
»

Sr.
»

Acosta Casquet (Miguel), 4.°
A labesty Piella (Alberto), 3.°, 4.'’ y 5.® 
Alambra Peña (Valentín), 2.°, 3.” 

y 4."
Alcaraz Sánchez (José), 4.”
Alonso Rojo (Santiago), 3.V4.” y 5.” 
Altamirano y Martín Montijano (Ra

món), 1. ,̂ 2 .̂ , 3é° y 5.^
Alvarez Domenech (Joaquín), 1.®, 2.®, 

4.*̂  y 5.«
Alvarez García (Ejügenio), 1.®, S.% 4. ,̂ 

y 5.^
Alvarez Goicoechea (Antonio), 1,®, 2. ,̂

3.® y 4.®
Alvarez y Rodríguez (Armando), 4.*̂,

5.  ̂y 6.̂ ^
Alvarez y  Sánchez de la Poza (Julio),

3.° y  4.<̂
Alvarez y Sólo de Zaldívar (Eloy), 2.^ 
Amigó Cuyás (Ramón), 1.®, 2.®, 3.  ̂y 5.® 
Andrada Jiménez (Julio), 4.*̂
Andrés González (José), 4.°
Ansótegui Arnáiz (Máximo), 4.° 
Arangüena Ügaídé (Benito), 3.̂ ,̂ 4.® y 5.® 
Arenas y Garrido (Vicente), 1.®, 2A 3. ,̂

4.^, 5.^ y 6.^
Arcas Risueño (Adrián), 1. ,̂ 2.®, 3.̂ , 4.̂  

y 8.̂
Asín Dorronosoro (Felipe), 3.®, 4.® y 5.® 
Artacho Navarrete (Aurelio), 1. .̂ 2,^,

3.®, 4.® y 5.®
Aéoondo Euba (Teófilo), 3.® y 5.® 
Asensío Ferrer (Ricardo), 2.®
Asiain Rioja (José), 1.^
Astray Caneda Fernández (Miguel),

3.®, 4.® y 5.®
Avila Cantó (Octavio), 4.®
Azpirl Bascarán (José María), 1.® 
Ballesta López (Ambrosio), 4.®
Báüsilá Ddnlinguez (Manuel), 4.® 
Bauzá Gayá (Joaquín), 1.®, 2.®, 3.®, 4.® 

y 5.®
Bernabé y Benítez (José), 3.® y 5.® 
Barán y Pi (Leopoldo), 1.® y 2.® 
Borruel Soriano (Roque), 1.® y 4.® 
Brieba del Pozo (José), 3.® y 4.® 
Briones y García Abadielo (Antonio),

1.®, 2,®, 3.®, 4.® y 5.®
Búa Carón (Olegario), 2.® y 4.® 
Bugeiro Pérez (Juan), 4.®
Burgos Sánchez (Juan Antonio), 4.® 
Cacheiro Cardaína (José), 4.®
Camoyán Pascual (Antonio), 3.® y 4.® 
Canencia Gómez (Eduardo), 3.® y 4.® 
Cano Herrerías (Joaquín), 4.®
Cánovas del Castillo y Tejada (Fran

cisco), 3.® y 5.®
Cárdenas Miranda (Luis), 1.®, 2.®, 3.®,

4.® y 5.®
Carrasco de la Barrera (José), 4.® 
CaiTeño Martínez (Francisco Javier),

5.®
Casas Grande (Calixto), 3.®, 4.® y 5.® 
Casso Romero (Ignacio de), 4.® y 5.® 
Castellanos y Díaz (Ramón), 4.®
Castro Medina (Francisco), 1.®, 2.®, 3.®, 

4.®, 5.® y 6.®
Cerdá deEguizábal (Alejandro), 4.® 
Cid y Abad (Fructuoso), 1.®, 2.®, 3.®, 

4.® y 5.®
Cobo de Guzmán y Siles (José), 3.®,

4.® y 5.®
Coco Delgado (José), 1.®, 2.® y 4.® 
Contioso Simón (José), 1.® y 2.® 
Cordón García (Manuel), 1.®, 2.® y 4.® 
Coromina Brignati (Antonio), 1.®, 2.® 

y 4.®
Corral Fernández (Emiliano), 4.®
Cruz Hurtado de Mendoza (Francis

co), 4.®
Cuchillo Llobet (José), 1.® y 4.® 
Cuesta Gómez (Juan de la), 4.® 
Chacón Hervás (Fernando), 2.®
Chacón Pantonja (Francisco), 3.® 
Domínguez de Vidaurreta (Silverio), 
2 .®

Sr.

»

Sr.

Dorao Mayor (Tomás), 1.®, 2.®, 3.®, 4.®, 
y 5.®

Dubois García (Antonio), 1.®, 2.®, 3.®,
4.® y 5.®

Echarri Martínez (Miguel de), 3.® y
5.®

Esteban Romera (Inocencio), 4.®
Fans Cabrera (Pedro), 3.®, 4.® y 5.® 
Feijóo Bermúdez (José), 2.® 
Fernández del Campo Mateos (Feli

pe), 4.®
Fernández de la Cuesta (Juan), 4.® 
Fernández Ibáñez (Eduardo), 1.®, 2.®, 

3.®, 4.® y 5.®
Fernández May óralas y Díaz de la 

Iglesia (Francisco), 1.®, 3.® y 4.® 
Fernández de la Peña (César), 1.®, 2.®,

3.®, 4.® y 5.®
Fernández Pérez (Manuel), 1.®. 2.® y 4,® 
Fernández Ruiz De Lira (Emilio), 4.®,

5.® y 6.®
Fernández Sánchez (José), 3.®, 4.® y 5.® 
Ferrer Vivausán (Rafael), 1.® y 4.® 
Floren Villalvilla (Vicente), 1.®, 3,®,

4.® y 5.®
Fluixá Bonet (José), 1.®, 2.®, 3.®, 4.® 

y 5.®
Galofre Gombau (Domingo), 4.® 
Gallego G. de Candamo (Leopoldo),

4.®, 5.® y 6.®
García Antoñanzas (Indalecio Luis),

1.®, 2.® y 4.®
García y Fernández Argüelles (Ro

sendo), 3.® y 4.®
García y García (Esteban), 4.®
García y Gómez de Euterría (Juan 

José), 1.®, 2.®, 3.®, 4.® y 5.®
García de los Ríos (Enrique), 4.® 
García Rodríguez (Nicasio), 3.®, 4.®

y 5.®
García Sánchez (Urbano), 1.®, 2.®, 4.® 

y 6.®
García Yerro (Joaquín), 1.®, 2.®, 3.®,

4.® y 5.®
Gas Mañá (Manuel), 3.®
Godró Cabreró (Francisco), 3.®
Girón Mallo (Constantino), 4.®
Gisbert Rico (Manuel), 4.®
Godino Belmente (Alfonso), 1.®, 2.®, 

3.®, 4.® y 5.®
Goicoa Martín (Bernabé), 1.® y 4.® 
Gómez-Acebo y Echevarría (Manuel),

3.® y 4.®
Gómez Arias (Emilio), 1.®, 2.®, 3.®, 4.®

y 5.®
Gómez del Campillo (Diego José Ma

ría), 3.®
Gómez Martínez (Fulgencio), 3.® y 4.® 
Gómez Morales (José), 3.® y 4.®
Gómez Yelo (José María), 1.®, 2.®, 3.®,

4.®, 5.® y 6.®
González García (Arturo), 1.®, 2.® y 4.® 
Gordillo Sabariego (Antonio), 1.”, 2.*’,

3.% 4.̂  y
Gregorio y Toda (Antonio), 1.°, 2.” 3.^

4.^ 5.° y 6.̂
Guerrero Moreno (Tomás), 3.*’, 4.® y 5.® 
Guisado Polvorín (Manuel de Jesús),

3.®, 4.°, 5.° y 6.̂
Gutiérrez Barneto (Julio), 1.®, 2.®. 3.®,'

4.° y 5.®
Gutiérrez Cimas (Cleto), 1.®, 2.®, 3.®,

4.® y 5.® ‘
Hernández Berné (José), 4.® 
Hernández y Hernández-Ardieta (An

drés), 1.®, 2.®, 3.®, 4.® y 5.®
Herrero Domínguez (Agustín), 2.®, 3.®,

4.® y 5.;
Herrero Torrent (Clemente), 4.® 
Herrero Valencia (Eufrasio). 3.® y 5.® 
Hidalgo Villanueva (Modesto), 3.®, 4.®

y ó.®
H uarte Echenique (Félix), 1.® y 2.® 
Ibáñez Maestre (Fausto), 2.®, 3.® y 5.® 
Iglesia Pinilla (Francisco de la), 1.®,

2,®, 3.^ 4.®, 5.® y 6.®

Sr* Infante Pérez (Blas), I.**, 3.® 4.® y 5 *
» Iribas Casas (Francisca), 1 /; 2.®, 3.®, 4 /

y 8.*"
Iribas Casas (Juan), 1.®, 2.*̂ , 3.^ 4.® y 5.* 
Jiménez Gil (Andrés), 3.°, 4.® y 
Jurado León (José), 3.®, 4.® y 5 *
Lacal Fuentes (Pascual), 4.®
Lezón Vázquez (Francisco), 4.® 
Logroño Gelos (Joaquín), 3.® y 5 ® 
López Alegría (Francisco Eladio), 4̂** 
López Guillén (Remigio), 2.®
López Morales (Joaquín), 4.®
López Rodríguez (Francisco), 3.® y 5..*̂  
López de Sagredo Barroeta (José), 3,® 
Llorot Massó (Julio), 4.®
M archante Sánchez (Agustín), 1.®, 2-*̂  

y 4.®
Marín Gutiérrez (Francisco), 4.®
Marín Sáez (Domingo Javier), 3.®,

y 5.®
Martín Lunas Aspe (Eduardo), 2.® 
Martínez Alvarez (Eduardo), 3.® 
Martínez Castilla (Ricardo), 3.® y  4.® 
Martínez Domingo (Pedro), 3.® 
Martínez López (Antonio), 5.®

» Martínez Pontrém uli (Eduardo), 4.® 
Más y Más (Pascual), 1.®, 2.®, 3.®, 4.® y 5.* 

» Ulazón Ferrer (Manuel), 4.®
» Medina y Corbalán (Antonio), 4.®
» Medina Echevarría (Ernesto), 3.®
» Meg'ía de Polanco y Cárdenas (Juan),

1,% 2.® y 4.®
» Méndei.^ Saavedra (Leopoldo), 3.®, 4.®

y 5*"
» Mestres KIontul (Mario), 4.®
» Miranda Costillas (Angel), 4.®
» 'Moya Montc^ro (Felipe), 4.®
» Moltó Reig (d osé Antonio), 4.®
» Montes de Oca Cervera (Francisco), 4.* 
» Mora Arenas (En.rique), 1.®, 2.® y 4.®
» Mora Arenas (Vicente), L", 3.®, 4.® y 5.® 
» Muedra Soria (Vicente), 2.®, 3.®, 4.® 

y 5.®
» Muñoz Sánchez (Joaquín), 3.®, 4.® y 5.® 
» Muñoz Sotillo (José), 1.® y 4.®
» Muro Sevilla (Julián), 1.®, S.®* y  4.®
» Nestases y Fernández de Liencres 

(Francisco), 4.®
» Netto Galán (Juan), 4.®
» Nieto Hernández de Lorenzo (Cesá

reo). 1.®, 2.®, 3.®, 4.® y 5.®
» Nin de Cardona y Ramírez (José), 4.® 
» Oña Rodríguez (Manuel), 3.® y 4.®
» Orellana y García (Vicente), 1.®, 2.®,

3.®, 4.®, 5.® y 6.®
» Ortega Dopazo (Juan Antonio), 4.®
» Ortega y Pérez (Alberto), 1 /, 2.®¡

y 4.®
» Osácar Jaén (César), 3.®, 4.® y 5.
» Otal Navascués (Ricardo), 2.®, 3.®,

y 5."
» Palacio Pérez (Aurelio), 3.® y 4.®
» Palacio Berges( Juan), 4.®
» Pallarés Iranzo (José), 4.® y 5,®
» Pallás (Sebastián), 1.®, 2.®, 3.®, 4.® y 5.®
» Panizas Torres (Rafael), 3.® y 4.®
» Pas+earroyo (José), 1.®, 2.% 3.®, 4.® y 5.®
» Pastor Mengual (Juan), 4.®
» Pedrerol Rubí (José), 3.® y 5.®
> Perdigón Perdigón (Higinio), 4.®
» Pereira Miguez (Manuel), 2.® •
» Pérez del Río (Eduardo), 1.®, 2.®, 3.®,

4.® y .5®
» Pérez de Vargas Romo (Ignacio), 1.®,

2.®, 3.®, 4.® y 5.®
» Peris Jiménez (xMoisés), 5.®
» Picart de Gayolá (Lorenzo), 4.®
» Pinazo y Martínez Toledano (Vicen

te), 3.®, 4.® y 5.®
» Piñero Martínez (José), 4.®
» Piñol y Ja rd í (Juan), 3.®, 4.®, 5.® y 6.®
» Posadas Campos (Luis), 4.® y 5.®
» Pou^de Foxá (Rafael), 3.®, 4.® y 5.®
» Pozuelo Varona (Juan J.), 1.® y 2.®
» Prada Hervier (José), 1.® y 5.®
» Prat y Hernández de la Rúa (Lorenzo 

Félix de), 1.®, 2.®, 3.®, 4.® y 5,®

3.®

4.®



w 
CO

 
§

“
 

sg
-

s
2

E 
2.

 
2.

 ®
 

B 
B

S 
g"

 

^g
-

P-
 H*

 
O

 
CO

 
• 

O 0
0

IS
I

V.
°0 p

en
 ^

 
*o

 p

'**
0.

 
Oi

 ®
 

*o
^ o" tí p

>
 

o
tf

^
d

, 
co

O

'°
§

 “
®

i
cn

p
’®

03
 ‘

°S oc
r 

M
 

O
® 

5=

S
 

ffi
® 

o\
H*

 
O

Jo
 

^
fcO

 
^

Jo eo
 

to
 

’o

<í
<í

rá
3*

s:

í^
trO

Q
op

 p S 
-

©O
nO 8 
o

^
s- I
I

®
 

p

o 
'• 

g-
M

P
 e

n

P*
®

O

p
5:

E
ía

g
'£

e
^

g
||

§
 

*'
=i

i‘
»

5
íaV 

^ 
¥ 

V 
V 

V
<Í

<¡
<Í

»-
3H

^
 p en
 íi

i 
§

f 
?

®
0'

B
o

B
o

®
 

»-
-.

-^
 p

^c
S

fe
Z

g
í:?<

íh
S

5’
|2.

^ 
P 

M 
P

<!
Í^

S 
B 

3 
?

 0
0

^
0

^
 

P
 itk

**
i 0 

^
 

'='

1

. 
' ^

 Í3
 ®

 ®
 ®

op
 S

 g
 CO

 P
 

B 
w

-a
-s

g
I®

 S
 I

g*
 

H
.'S

gg
il

g 
g 

3*
ks

B
'®

, S
S-

 
“

co
P

S
^

eo
t-i

 • ̂
 

®
°o

,
*o

’o

HH
HC

OC
O

?
2

g
§

§
a

K
3

 
=§

,3
 3

 3
 «

o
.

?>
^t

=í
p

I*
!-

*
^

P
O

 
p

S
"^

g
.o

g
o

Pi
 ®

_

*o

ce
 

co
S 

* o ^ 
p

•o
O

'<
<

<»
i>± o
 H

-

ot»r
f̂c

o 
5

e
s

p
it

é
^

ts
fe

o
®\

 00
 

'o
^®

N 
Vi

 
pc

n
wO

® 
*o

*<1 'o

CQ
 C

O 
CO

 C
O ̂

O»
 

p
 

p
 p

> 
p>

2.0
5 

p 
p 

p 
p

i^
g

s-
S

'S
'

^
§

q
'§

S
S

'<“
g

Í'
W

^B
^ 

P 
^ 

t-l
./^

 H-
»

•“
I

f
i

g
I

p
 ®

 
p

  
 _

g(
g 

<̂
® 

Ch
0

 2
. o

 
CO

o
 ®

 it
». 

® \
® 

Oi.
 ®

 
OO

 
•©

¥
 

¥
 

¥
 

¥

CD
CO

?X
!C

O
^

 
p

^
p

 
p

 p
3

,g
 <

'®
‘p

 
00

 ®
 M

 
. H

j
•o

N
^

á
e

W
^ 

2.
 ®

m
 
.

*0

ISO ’o
*-í P 0

P

®\
 “

 t-j
® 

ao
P 

®
g 

j>
e^

-
M

Vi
 x 

O

•í
 %

 í̂
- 

►1 P
 P O

CO
P.

P
w

.p ’o
 P

- 
p 0 ® P

on *0

OQ
 P ® H-< lr<
 

® 
' 

o o p

¥ 
¥ 

^ 
co

co
 02

p
 P

 
P

v

•o
®

^^
 g

2|
l

2
^

2
.

B
.^

o
o 

P.
 o

*^
T

O
 

O
 

«•

OO

bO
t̂

*0

»-̂
 p

 p
 p

 p a
fc

O
p.

^p
 o

oo
O

og
 a

 
OP

 y
 3

 í“
'- 

m 
p.

 p
.^

sí 
c» 

® 
CT?

•o
t=

s;
:i

:^
^

 ®
 p

>
-o

 
cn

'T
ír 

“ 
“

N 
g 

'£
:0 o 
2-

 ®
 

®
CO

 
CO

 ^
®>

 o
 e

o
>5

j;-
‘o

a v'
°

®

' S
 ^

 
5E

»

W
W

W
W

w
g

§
£

^
.

,»
TO

 B
 »

 B

»
g

°§
'6r

vj
 a

c
H

^
p

?
'S

;s
s

^
'

°
o

|w
§ 3
B

■1
 w

”
S.

 
o 

p
Í=

|H
Í2

.
p

i'
g

s

^
‘o

co
w

-®
 

V
i 

o 
to

 
.0

t-l
p-

I
f p- ®

¥
 

¥

V
I 

O
 O

^
 p

-o
.

05
 ^

H
í

*©
í^

(^
®

 ®
 

N 
N

W
o\

CO ® *-i t— 1® *-í O p

<
3

CO
 

N

O 
® 

P-
 t-j

 
O 

^
^ 

o
S' rfíw

 *0

en *0

¥
 

¥

’®
a§

^
^

p

'̂2
 p 8 
^ 

Oí 
t̂

o
 a

P
 >

-i

a
s

c»
 p

 
^

p c 
g

-t»
 

* 
í*

W
W

W
W

W
ítí

 
S

'o
o

.?
^

 ?“
r/i

 7
» 

^
 ^

- O eo
 * o

o
g

’S
 ®

.2
.3

SS
So

io
C

jJ
,

Z
ss

íB
s

g 
B 

3 
» 

p 
®>

P 
S 

£ 
o

»
® 

g 
s 

3.
^

S,
®

-®
 5

"^
»

- 
p 

i^
H

^P
H*

o
• a

 P
 

* o
 

2
.

to
í^

CO

IS
d

II
IS

ri
S

T
E

R
IO

 
ID

E
 

E
A

^
 

Q
U

E
R

R
A

JU
NT

A 
CA

LI
FI

CA
DO

RA
 D

E 
AS

PI
RA

NT
ES

 Á
 D

ES
TI

NO
S 

CI
VI

LE
S

C
O

H
T

C
V

R
S

O
 

K
S

P
E

C
IA

li
 

P
A

R
A

. 
P

R
O

T
R

B
R

 
P

li
A

Z
A

S
 

D
R

I.
 

B
H

H
ri

S
T

B
R

IO
 

R
B

 
B

A
 

G
O

B
B

R
S

A
G

lO
ir

J^
E

LA
C

IÓ
N

 d
e 

lo
s 

de
st

in
os

 q
ue

 h
an

 d
e 

pr
ov

ee
rs

e 
co

n 
su

je
ci

ón
 á

 J
os

 p
re

ce
pt

os
 d

e 
la

s 
le

ye
s 

de
 1

0 
de

 J
ul

io
 d

e 
18

85
 y

 1
4 

de
 A

br
il 

de
 1

90
8

 ̂e
n 

sa
rg

en
to

s 
de

 a
ct

iv
o 

ó 
lic

en
ci

ad
os

 q
ue

 c
ue

nt
en

 m
is

 
ó 

m
ás

 a
ño

s 
de

 s
er

vi
ci

o,
 d

e 
el

lo
s p

or
 lo

 m
en

os
 c

ua
tr

o 
en

 e
l e

m
pl

eo
 d

e 
Sa

rg
en

to
, y

 n
o 

ex
ce

de
r 

de
 t

re
in

ta
 y

 c
in

co
 a

ño
s 

de
 e

da
d 

lo
s p

ri
m

er
os

, n
i 

cu
ar

en
ta

 lo
s 

se
gu

nd
os

, a
l o

bt
en

er
 e

l p
ri

m
er

 
de

st
in

o.

NÚ
M

ER
O

de
or

de
n.

DE
PE

ND
EN

CI
A 

ó 
se

rv
ic

io
.

C
at

e
go

rí
a.

1
4.*̂

2

M
in

is
te

ri
o 

de
 l

a 
G

ob
er

na
ci

ón
.

3.
‘

3
4.

‘

4
3.

*

NÚ
M

ER
O 

Y 
CL

AS
E 

DE
 D

ES
TI

NO
S

Se
is

 p
la

za
s 

de
 O

fic
ia

le
s 

de
 5

.‘‘ 
cl

as
e 

de
 A

d
m

in
is

tr
ac

ió
n 

ci
vi

l ..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Se
se

nt
a 

íd
em

 d
e 

A
sp

ir
an

te
s 

de
 1

/ 
cE

se
 j 

O
fic

ia
l d

e 
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
ci

vi
l 

...
...

..

SU
EL

DO
Pe

se
ta

s.

1.
50

0

CO
ND

IC
IO

NE
S 

ES
PE

CI
AL

ES
 

q
u

e 
se

 r
eq

u
ie

re
n

.
O

B
S

E
R

V
A

C
IO

N
E

S

1.
25

0

Ju
st

if
ic

ar
 ó

 h
ab

er
 j

us
tif

ic
ad

o 
su

 a
pt

itu
d 

co
n 

ac
ta

s 
de

 e
xa

m
en

, e
n 

la
s 

qu
e 

co
ns

te
 h

a
be

r 
ob

te
ni

do
 n

ot
a 

de
 m

uy
 b

ue
no

 p
ar

a 
lo

s 
O

fic
ia

le
s 

y 
bu

en
o 

pa
ra

 lo
s 

A
sp

ira
nt

es
.

Lo
s 

qu
e 

in
gr

es
en

 e
n 

la
s 

co
nd

ic
io

na
 in

di


ca
da

s,
 p

ar
a 

as
ce

nd
er

 á
 la

 c
at

eg
or

ía
 e

l©
 O

fi
ci

al
es

 d
e 

4.
“ c

la
se

, t
en

dr
án

 q
ue

 s
om

et
er

se
 a

l 
pr

ev
io

 e
xa

m
en

 q
ue

 d
et

er
m

in
a 

el
 a

rt
íc

ul
o 

1.®
 

de
 la

 le
y 

de
 1

4 
de

 A
br

il 
úl

tim
o.

D
es

ti
no

s 
qu

e 
se

 a
dj

ud
ic

ar
án

 p
ar

a 
cu

br
ir

 la
s 

va
ca

nt
es

 q
ue

 v
ay

an
 o

cu
rr

ie
nd

o,
 c

on
 a

rr
eg

lo
 á

 lo
 d

is
pu

es
to

 e
n 

la
 B

ea
l o

rd
en

 
de

 la
 P

re
si

de
nc

ia
 d

el
 C

on
se

jo
 d

e 
M

in
is

tr
os

 d
e 

16
 d

el
 a

ct
ua

l (
G

ac
et

a 
nú

m
. 2

52
).

D
ie

z 
pl

az
as

 d
e 

O
fic

ia
l d

e 
5.*̂

 c
la

se
 d

e 
A

dm
i

ni
st

ra
ci

ón
 c

iv
il

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

D
ie

z 
íd

em
 d

e 
as

pi
ra

nt
es

 d
e 

1.*
 c

la
se

 á
 O

fi
ci

al
es

 d
e 

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

ci
vi

l..
...

...
...

...
...

1.
50

0

1.
25

0

L
as

 m
is

m
as

 q
ue

 s
e 

ex
pr

es
an

 e
n 

la
 n

ot
a 

an
te

ri
or

.

Lo
s 

qu
e 

ob
te

ng
an

 d
es

tin
o 

ha
br

án
 d

e 
so


m

et
er

se
 a

l 
ex

am
en

 p
re

ve
ni

da
 p

ar
a 

po
de

r 
as

ce
nd

er
 á

 O
fic

ia
le

s 
de

 4
.“ 

cl
as

e.
 

C
on

ti
nu

ar
án

 e
n 

la
 si

tu
ac

ió
n 

en
 q

ue
 s

e 
en

cu
en

tr
an

 
ha

st
a 

qu
e 

cu
br

an
 p

la
za

 y
 p

od
rá

n 
as

pi
ra

r 
á 

ot
ro

s 
de

st
in

os
 q

ue
 s

e 
an

un
ci

en
 e

n 
co

nv
oc

a
to

ri
as

 o
rd

in
ar

ia
s.

N
o

ta
s:

 —
1.

“ 
La

s 
in

st
an

ci
as

 d
e 

lo
s 

as
pi

ra
nt

es
 te

nd
rá

n 
in

gr
es

o 
en

 e
st

e 
M

in
is

te
ri

o 
an

te
s 

de
l d

ía
 2

0 
de

 E
ne

ro
 p

ró
xi

m
o,

 u
na

 v
ez

 q
ue

 e
l c

on
cu

rs
o 

es
 i

nd
ep

en
di

en
te

 d
el

 o
rd

in
ar

io
.

2,
^ 

E
n 

la
 p

et
ic

ió
n 

de
 d

es
tin

os
 s

e 
co

ns
ig

na
rá

 e
l n

úm
er

o 
de

 o
rd

en
 d

e 
pr

ef
er

en
ci

a 
de

 lo
s 

á 
qu

e 
se

 a
sp

ir
e,

 e
xp

re
sa

nd
o 

co
n 

cl
ar

id
ad

 s
i 

en
 e

l 
ca

so
 d

e 
no

 a
lc

an
za

r 
al

gu
no

 d
e 

lo
s 

de
 in

m
ed

ia
ta

 p
ro

vi
si

ón
, d

es
ea

n 
fi

gu
ra

r 
en

 p
ro

pu
es

ta
 p

ar
a 

la
s 

pl
az

as
 q

ue
 v

ay
an

 v
ac

an
do

.
M

ad
ri

d,
 3

1 
de

 D
ic

ie
m

br
e 

de
 1

90
8.



Gaceta de Madrid.—Núm. 1. 1.° Enero Í909 n

MINISTERIO DE FOMENTO

Direecién General de Agricultura, Industria y ‘ .
Relación de los servicios prestados por la Guardia Civil en el mes de la fecha, respecto á la guardería forestal, remitida 

por la Dirección General de dicho Cuerpo.
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DENUNCIAS
POR GANADO PASTANDO SIN AUTOR1ZACI(5n , EXPRESANDO 

EL NÚMERO DE CABEZAS Y ESPECIES 
X QUE CORRESPONDEN

o

0  
fu
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1  
s

►o g*

o ®  
P 5*
g |  
§ • §  
CD 0

9

B  P  g

• w  O 'S *  : g-o ®

í  i ' s l
:  orí  a
:  a g e  

;  ? ? § ■
Lanar. Cabrío. Va

cuno. Cerda. Ca
ballar. Mular. Asnal.

M adrid .................................................................... .... 5 7 22 2 36 1.542 1.217 97 » 2 » 72 72 2.853
Guadalajara ................................................. 22 3 2 » 30 2.476 138 2 » » 29 » 34 61 2.645
Segovia............................... 2 46 1 8 107 3.083 193 99 » 22 4 10 97 193 3.411
Toledo................................. 4 32 » » 26 173 955 16 » » 1 3 18 1.145
Cuenca................................. 7 12 1 2 33 1.792 278 » •» » » » 23 57 2.070
Ciudad Real.................. 1 3 » 7 614 472 14 » » » » 9 7 1.100
G erona................................ » » » » » 70 91 » » » » » 4 161
Barcelona.......................... » 1 » » 8 » » » » » » 1 8
Caballería tercer tercio ... » » » » » » » » » » » »
Córdoba............................... » 1 38 2 63 409 216 5 245 18 3 5 28 63 901
Sevilla.................................. » 1 27 1 31 1.305 2.342 35 554 7 2 2 145 32 4.247
Valencia............. ................. 20 18 12 4 54 300 15 »• » » » » 6 54 315
Castellón............................. » 3 » » 3 » 1 1 » » » » 2 2 2
Pontevedra......................... 1 » » » » » » » » » » 1 » »
Lugo..................................... » » » » » » » » » » » » »

Coruña .................................................... 1 3 » » 5 » » » » » » »

Orense ....................................................... » » » » » » » » » » » »

Huesca ....................................................... 1 » 3 » 6 125 21 18 2 » 2 1 15 8 169
T eru e l ....................................................... 2 20 2 8 27 3.170 253 » » » » » 48 27 3.423
Zaragoza............................. 1 » 7 » 24 276 356 44 » » » » 66 21 676
G ranada............................. 1 2 2 » 5 1 93 » » » » » 2 2 94
Jaén .................................................................................... 2 2 1 5 10 ■ 880 1.003 11 4 8 2 » 10 10 1.908
Valladolid ............................................................ 12 21 9 7 130 3.603 274 » 3> » » 8 63 135 3.885
Avila .................................................................................. 1 23 2 » 43 140 200 » » » » » 3 3 340
Oviedo ........................................................................... 1 3 » 1 2 38 60 4 » y> » 4 2 102
León..................................... 12 7 » 9 50 2.408 758 . 52 3 3 » 14 36 34 3.238
F alenc ia ............................. 4 4 » 9 23 1.995 30 » » » » » 23 35 2.005
Badajoz............................... 3 5 484 30 1.328 1.502 519 17 329 1 2 1 518 1.328 2.371
Cáceres................................ 2 8 136 1 339 4.672 1.002 15 603 » » » 112 233 6.296
Burgos................................. 1 17 » » ' 67 993 230 1 2 2 » 1 18 67 1.229
Santander........................... 2 7 1 1 27 67 14 173 20 » 10 26 43 284

“Vizcaya............................... » » » » » » » » » » » » » »
G uipúzcoa......................... » » » » » » » » » » » »
A lava................................... » » » » » » » 3 » » » » 1 1 3
Navarra............................... 1 3 1 '5 » » » » » 5 5
N orte................................... » » » » » » 4 » » » » » 1 4
S u r....................................... » » » » » » » » » » » »
Caballería catorce tercio.. » » » » » » » » » » » » » »
Alicante............................... 8 » » » » 375 213 » » » » 13 » 588
Murcia................................. 3 6 2 60 84 438 273 » 5 » » » 68 84 716
Albacete............................... 6 3 1 1 26 235 380 » » » » » 14 26 615
Málaga................................. 4 1 44 4 43 345 3.462 24 157 4 2 2 170 43 3.996
Almería............................... » 1 » » 2 40 210 » » » 4 2 250
L érida ................................. 1 4 1 » 8 440 58 » » y> » 11 9 498
Tarragona..................... » » » 2 4 » 79 » » » v> » 4 6 79
C ádiz....................... ........... » » 7 16 228 455 398 101 » » 35 16 1.182
Huelva................................. 1 5 4 2 28 354 1.045 54 277 » 1 60 18 1.731
Salamanca........................... » 2 » » 4 » 340 » » » » » 1 2 340
Zam ora.............................. 4 6 1 6 29 1.313 158 » » » » 16 29 1.471
Logroño............. ................. 10 26 5 » 72 556 [ 143 » » » 49 75 699
Soria.................................... 27 5 » » 29 1.275 135 1 » » » 7 1 1.411
Baleares............................... » » » » » 495 29 » 154 » » 22 678
Canarias.............................. 17 13 10 1 45 25 189 » » » 4 4 30 30 222

Madrid, 30 de Noviembre de 1908.—El Director geaeral, Joaquín Sánchez Gómez.—Hay un sello que d ice : Dirección general 
de la Guardia Civil.
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14 1.” Enero 1909 Gaceta de Madrid.—Núm. 1.°

MINISTERIO DE HACIENDA

BANCO DE ESPAÑA

35 SO R TEO  PA R A  LA AM ORTIZACION DE LA DEUDA AL 5 PO R  100

Debiendo acomodarse la amortización a lotes cabales, corresponde amortizar en este trim estre, que vencerá el 15 de Febrero 
próxim o, la suma de dos millones ciento diez mil pesetas por los títulos emitidos en virtud del Real decreto fecha 19 de Mayo 
de 1900; quinientas noventa y cinco mil pesetas, por la emisión de igual Deuda, según Real decreto de 5 de Junio  de 1902, y tres
cientas veintidós m il quinientas, por la ampliación de la misma Deuda, según Real decreto de 15 de Abril de 1906, cuyos cuadros 
respectivos son los siguientes:

P R I M E R O

SEEIES BOLAS
BNCAMTARADAS

TÍTULOS
QUE REPRESENTAN

CAPITAL 

Pesetas nominales.

BOLAS 
QUE HAN DE 
EXTRAERSE

TÍTULOS
QUE R E 

PRESENTAN

CAPITAL
QUE SE AMORTIZA

Pesetas.

Á PAGAR
POR INTERESES 

Pesetas.

TOTAL 
I N T E R E S E  S 

Y AMORTIZACION

Pesetas.

A 14.759 147.590 73.795.000 27 270 135.000 922.437,50 1.057.437,50
B 5.617 56.170 140.425.000 9 90 225.000 1.755.312,50 1.980.312,50
e 6.189 61.890 309.450.000 10 100 500.000 3.868.125 4.368.125
1» 1.333 13.330 166.625.000 2 20 250.000 2.082.812,50 2.332.812,50
JI3 2.095 10.475 261.875.000 4 20 500.000 3.278.437.50 3.773.437,50
F 762 3.810 190.500.000 2 10 500.000 2.381.250 2.881.250

30.755 293.265 1.142.670.000 54 510 2.110.000 14.283.735 . 16.393.375

S E G U N D O

A 10.267 102.670 51.335.000 19 190 95.000 641.687,50 736.687.50
B 1.923 19.230 48.075.000 4 40 100.000 600.937,50 700.937,50
C 865 8.650 43.250.000 1 10 50.000 540.625 590.625
B 3.077 3.077 38.462.500 6 6 75.000 480.781.25 555.781.25
K 2.884 .2.884 72.100.000 5 5 125.000 901.250 1.026.250
F 1.442 1.442 72,100.000 3 3 150.000 901.250 1.051.250

20.458 137.953 325.322.500 38 254 595.000 4.066.531,25 4.661.531,25

T E R C E R O

A 4.916 49.160 24.580.000 8 80 40.000 307.250 343.250
B 1.462 14.620 36.550.000 2 20 50.000 456.875 506.875
C 5.589 5.589 27.945.000 9' 9 45.000 349.312.50 394.312,50
B 1.966 1.966 24.575.000 3 3 37.500 307.187,50 344,687,50
F 1.229 1.229 30.725.000, 2 2 50.000 384.062,50 434.062,50
F 615 615 30.750.000 2 2 100.000 384.375 484.375

15.777 73.179 175.125.000 26 116 322.500 2.189.062.50 2.511.562,50

Los sorteos tendrán lugar públicamente, en el Salón de Juntas generales del Banco, el día 15 del actual, á l^s once en p u n t3 
de la mañana, y los presidirá el Gobernador ó un Subgobernador, asistiendo además una Comisión del Consejo, el Secretario y 
el Interventor.

Por cada serie se hará un sorteo independiente, introduciendo en un globo las bolas que representen los títulos que de cada 
una existen en circulación, y extrayendo á la suerte las que correspondan al trim estre indicado anteriorm ente, entendiéndose, 
con respecto al cuadro prim ero, que en las series A, B, C y D comprende cada bola diez títulos, y cinco en las series E y F; con 
respecto al cuadro segundo, que en las series A, B y C cada bola comprende diez títulos, y uno sólo en las serios D, E y F ; y con 
respecto el cuadro tercero, en las series A y B, cada bola comprende diez títulos, y uno sólo en las series C, D, E y F.

Las bolas sorteables se expondrán al público para su examen antes de introducirlas en el globo.
Se anunciarán en los periódicos oficiales los números de los títulos á que haya correspondido la amortización, y quedarán 

expuestas al público, para su comprobación, las bolas de cada serie que hayan sido extraídas en el expresado sorteo.
Madrid, de Enero do 1909. =  El Secretario general, Gabriel Miranda. X
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Blrecolón ffoneral de la Deuda 
y Clases pasivas.

Esta Dirección general h a  dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
á continuación se expresan y que se en
treguen los valores siguientes;

, Dias 4  y 5 de Enero de 1909.
Pago de créditos de Ultram ar recono-' 

cides por los Ministerios de la G uerra y 
Marina y Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas, facturas presentadas y 
corrientes de metálico hasta el número 
30.100.

Día 7
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes de metálico y efectos hasta el 
número 30.100.

Idem de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior al 4 por 100 
en otros de igual renta de la Deuda inte
rior, con arreglo á la ley y Real decreto 
de 17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898 res
pectivamente, hasta el número 32.364.

. Pago de títulos de la Deuda exterior, 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898 
hasta el número 3.045.

Idemde Reiduos procedentes de con
versión de las Deudas coloniales y amor- 
tizable al 4 por 100, con arreglo á la ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el núme
ro 2.270.

Idem de carpetas de conversión de re
siduos de la Deuda del 4 por 100 interior, 
hasta el número 9.732.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortizable al 5 por 100, presen
tadas para el canje por sus títulos defini
tivos con arreglo á la Real orden de 2 de 
M ^ o  de 1900 hasta el número 11.121.

ídem  de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 4 de Julio de 1900, por canje 
de carpetas provisionales, de igual renta. 
Con arreglo á la Real orden de 10 de Oc
tubre de 1901 hasta el número 8.673.

Idem de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892, 1898 y 1899, facturas 
presentadas y corrientes hasta el núme
ro J3.174.

, Día 8
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes de metálicos y efectos hasta 
el húmoro^30.100.

Día 9
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes de metálico y efectos hasta 
el número 30;10D.

Reembolso dé acciones de Obras Pú
blicas y Carreteras de 34, 20 y 55 millo
nes de reales, facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda 
clase de Deudas del semestre de Julio  
de 1883 y anteriores á Julio de 1876 y 
Reembolso de títulos del 2 % amortiza
dos en todos los sorteos, facturas presen
tadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 %
Las facturas existentes en Caja por 

conversión del 3 y 4 7o interior y exterior.
Entrega de valores depositados en arca 

de tres llaves procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canges.

Madrid 31 de Diciembre de 1908.=E1 
Director general, Zenóu del Alizal.

Habiendo sufrido extravío las inscrip
ciones del 3 por 100 consolidado, números 
25.961 y 52.627, de reales vellón de capital 
respectivamente 3.946,94 y 10.243,30, emi
tidas por el concepto de propios á favor 
del Ayuntamiento de Alcudia de Veo 
(Castellón), se previene á la persona en 
cuyo poder se hallen, las entregue en 
esta Dirección General ó en la Delegación, 
de Hacienda de la provincia de Castellón, 
en el término de 30 días, contados desde 
la publicación do este anuncio en la G a 
ceta  DE Ma d r id  y Boletín Oficial de la 
provincia mencionada, en la inteligencia 
que de no verificarlo, serán declaradas 
nulas y fuera de circulación, con arreglo 
á lo dispuesto en la Real orden de 1.® de 
Agosto de 1865 y Orden del poder ejecu
tivo de la República de 20 de Febrero 
de 1874.

Madrid, 17 de Diciembre de 1908. =  El 
Director General, Carlos Vergara.

X-845

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

R ela ció n  de los individuos que  ̂ previo el 
reconocimiento y examen que determina 
el articulo 11 de la ley de 27 de Febrero 
úUimOf han sido admitidos por la Junta 
d que se refiere el articulo GP de la 
misma, como aspirantes sin sueldo del 
Cuerpo de Seguridad, con derecho á ocu
par las vacantes que en el mismo existan 
y les correspondan,
1 Martín Valderrama Martín.
2 Juan  Fernández Alcalá.
3 Antonio Sánchez Sánchez.
4 José Soto Losada.
5 Manuel Angel Fernández.
6 Manuel Pena Incógnito.
7 Ramón Chamón López.
8 Juan  Rodríguez López.
9 Marcos Pérez García.

10 Lorenzo Hernández de los Angeles.
11 José Fuster Hernández.
12 Timoteo Calzada Calvo.
13 Valentín Felio Serrano.
14 Braulio Lorenzo Carrasco.
15 Anselmo Mínoruez Hervás.
16 Isidoro Sanz García.
17 Luis Alcántara Lobera.
18 Ulpiano del Cisne.
19 José Sanfeliz Villalta.
20 Ensebio López Prim .
21 Manuel Santamaría Sánchez.
22 José Ortega Ortega.
23 Gregorio Bartolomé Arribas.

; 24 Santiago Escamilla Fernández.
25 Baldomero García Alonso.
26 Pedro Sánchez García.
27 Clemente Berlanga Aranda.
28 Andrés García Nieva.
29 Clemente Morante Jiménez.
30 Francisco Nieto Collado.
31 José María Tribuidos.
32 Manuel Delgado Molina.
33 José Valencia Alvarez.
34 José Escalona Martín.
35 Angel Muñoz Torija.
36 Juan Calzada Hernández.
37 Antonio Péréz Calle.
38 Leopoldo Montero de la Hoz.
39 Pablo Herrero Sobrino.
40 José Liria Díaz.
41 Pedro España.
42 Damián García Delgado.
43 Manuel Diez Herranz.
44 Gregorio Sacristán Trapero.
45 Rafael Cerro Rico.
46 Manuel González Martínez.
47 Vicente García Villalba.
48 José Maldonado Delgado.
49 Eleuterio López Leonor.
50 Valéntín Antón Ayuso.

51 Paulino Morales Ríos.
52 Antonio Pino Carretero.
53 Mariano Ajenjo Moreno,
54 Federico Pérez Gómez.
55 Faustino Sainero Cabello.
56 Laureano Ab^^ Santos.
57 Eduardo Yuste Díaz.
58 Roque Serrano Heras.
59 Juan  Fernández Toledano.
60 Antonio Martín Jiménez.
61 Procielo Ibáñez Puebla.
62 Antonio Bisttii Sese.
63 Santiago Manso Vázquez.
64 José Castellanos Arcos.
65 Victoriano Zafra Colmenar.
66 Ramón Marín Fuentes.
67 Rafael Hernández Larrea.
68 Francisco García del Saz.
69 -Antonio del Pino Lázaro.
70 Domingo Canencia Cerbal.
71 Domingo Gifuentes Molina.
72 Victoriano Vázquez Agudo,
73 Isidro Rastrollo Ortiz.
74 Antonio Palacios Guerra.
75 Francisco F ilardi Hurtado.
76 Mariano Zamorano Maroto.
77 Amadeo Barroso García.
78 Isaac Rivas Peinado.
79 Antonio Blanco Platel.
80 José Lledó Más.
81 Agustín García Pascual.
82 Félix Maroto Martín.
83 Pedro Díaz González.
84 Florencio San Valentín Blázquoz.
85 Lesmes Lázaro de Diego.
86 Martín Gómez García.
87 Reginó Ruiz Nieto.
88 Bernardino Grueso Sánchez,
89 Francisco Hernández Bersal.
90 Eduardo Almansa Huete,
91 Luis Félix Encabo Pastor.
92 José Cepeda del Hoyo.
93 Juan Ávila Ruiz.
94 Sinforoso Lázaro de Diego.
95 Cayetano García del Amo.
96 Vicente Belda Gómez.
97 José Bercaicoa Asumendi.
98 Ensebio Matesánz Madezuelo.
99 Jesús Mesas Rivas.

. 100 Marcos Bravo Herránz.
101 Santiago Cristóbal Expósito.
102 Alfredo Llofrín Rodríguez.
103 Fructuoso Carrasco Carrero.
104 Eutiquio García Domingo.
105 Francisco Lázaro Roldán.
106 Santiago Martínez Hernán.dez.
107 José Anguila Morales.
108 Antonio Brúñete de la Fuente.
109 José María Martínez Salsamendi.
110 Cándido Grande López.
111 Pedro Miguel* Samper Mira.
112 Toribio Fernández Sánchez, 
i 13 Telesforo García Martínez.
114 Benjamín Cueto Rivera.
115 Avelino Ramos Rebollo.
116 Horencio Bravo Martín.
117 Enrique García Martín.
118 Antonio Hernánde^ Jiménez, 
i 19 Lorenzo Martín Catreteró.
120 Andrés Collado Ruiz.
121 Fructuoso Alaguero Medas.,
122 Vicente Canalada AlpuenPa.
123 Maximiliano Toledano Martín-Del-

gado.
124 Antonio Fernández Vallójo.
125 Benito Capitán Martínez.
126 Francisco Lozano Chacón.
127 Manuel Padilla López.
128 Enrique Pavón Dobla.
129 Rosendo Arpi Andrés.
130 Celestino Sixto García,
131 Manuel Neira Neira.
132 José Hernández Garache.
133 Antonio Carmona Alvarez.
134 Donato Alvarez Alvarez.
135 Valentín Cid Rodríguez.
Í36 Bernardo Aboin Díaz.
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137 Luis Estepa Aivares?.
138 Juan Herranz Pérez.
139 Víctor Díaz Lójbz.
140 Deogracias Peces García.

Madrid, 26 de Diciembre de 1908.=El
Subsecretario, Conde del Moral de Ga- 
latrava.

M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I O N  P Ú B L I C A
Y BELLAS ARTES

SMseeretaria.
Relación de los nombramientos hechos 

con esta fecha, á propuesta del Ministerio 
de la Guerra, á favor de los individuos 
que á continuación se expresan:

D. Juan  Campos Cózar, Mozo del Insti^ 
tuto de Lérida.

D. Magdaleno López Tomé, Mozo del 
Instituto de Bilbao.

Madrid, 28 de Diciembre de 1908.=E1 
Subsecretario, Silió.

Kseaelas normales,
Para cumplimiento de lo dispuesto por 

la Real orden de 16 del actual, inserta en 
la G a Oe t a  de ayer.—Esta Subsecretaría 
ha acordado que en el plazo máximo de 
un mes, á contar desde la publicación de 
esta orden, procedan todos los Claustros 
del Profesorado de las Escuelas Norma
les Superiores á la aplicacicn de lo pre
ceptuado, formulando las propuestas para 
la provisión de sus respectivas Secreta
rías con arreglo al nuevo procedimiento 
ordenado.

Dios guarde á usted muchos años. Ma
drid 24 de Diciembre de 1908.=E1 Sub
secretario. Silió#
Soñqres Directores y Directoras de las 

Escuelas Normales de Maestros y Maes
tras.

Aoadleiiita do CioEicias 
Bxaotaa» Fisicaa j  Biaturalost.

Lista dé ios señores Académicos de número 
qmt fmiforme d lo dispuesto en los artícu
los ^  de la Constitución y IP de la ley 
Electoral de S de Febrero de 1877, tienen 
derecho já cmxcurrir á la elección de un  
Senador, Publieáse en cumplimiento de 
lo prevenido en el articulo 12 de la mis
ma hy.
Excmo. Sr. D. José Echegáray, Presi

dente.
Excmo. Sr. D. Eduardo Saavedra.
Sr. D. Joaquín  González Hidalgo. 
Excmo. Sr. D. Daniel de Cortázar, 
limo. Sr. D. José Rodríguez Carracido. 
Excmo. Sr. D. Francisco de P.**' Arri- 

llaff a.
Excmo. Sr. D. Ju lián  Calleja.
Sr. D. E d u a r d o  Torroja.
Excmo. Sr. D. Amós Salvador.
Sr. D. Francisco de P.* Rojas.
Excmo. Sr. D. Juan Navarrorreverter. 
Excmo. Sr. D. Lucas Hallada.
Excmo. Sr. D. Santiago Ramón y Cajal. 
Sr. D. Pedro Palacios.

Sr. D. Blas Lázaro.
limo. Sr. D. José Muñoz del Castillo.
Excmo. Sr. D. Leonardo de Torres.
Sr. D. José María de Madariaga. 
limo. Sr. D. José Rodríguez Mourelo. 
Excmo. Sr. D. José Marvá.
Sr. D. Rafael Sánchez Lozano.
Sr. D. José Gómez Ocaña.
Sr. D. Vicente Ventosa.
Sr. D. Nicolás de ligarte.
Excmo. Sr. D. Gustavo Fernández.
Sr. D. Vicente de Carcini.
M adrid, 1.° de Enero de 1909. =  El Se

cretario general, F, de P. Arrillaga.

Se halla vacante en la Escuela Central 
de Ingenieros industriales la Cátedra de 
Química orgánica, Tintorería y Artes 
cerámicas, dotada con el sueldo anual de 
3.500 pesetas y 1.000 de residencia, la cual 
ha de proveerse por oposición, según lo 
dispuesto por Real orden de esta fecha.

Los ejercicios de oposición se verifica
rán  en Madrid en lá forma prevenida en 
el Reglamento de 2 de Abril de 1875 y 
Real decreto de 9 de Marzo de 1888. Para 
ser admitido á la oposición se requiere 
ser español, no hallarse incapacitado el 
aspirante para ejercer cargos públicos, 
haber cumplido veintiún años de edad y 
ser Ingeniero industrial civil en la espe
cialidad correspondiente por alguna de 
las Escuelas que se rijan en un todo por 
el Reglameñto aprobado por Real decreto 
de 6 de Agosto de 1907, ó al menos tener 
aprobados los ejercicios de reválida para 
el título.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en el improrrogable término de tres 
meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a , acompañadas 
de los documentos que acrediten su capa
cidad legal, de una relación de los m éri
tos y servicios que les convenga justifi
car y un programa de la asignatura divi
dido en lecciones y precedido del razona
miento que se crea necesario para dar á 
conocer en forma breve y sencilla las 
ventajas del pian j  del método de ense
ñanza que en el mismo se proponga.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditad, mediante 
recibo, haber entregado dentro del plazo 
de la convocátoTia, en una Administra
ción de Gorr0os, el pliego certificado que 
contenga su instancia documentada; te
niendo presente lo dispuesto en los ca
sos 1.® y 2.® de la Real orden de 12 de 
Enero de 1901.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y  en 
los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique, sin 
más qué este avisq.

Madrid, 13 de Diciembre dé 1908.=E1 
Subsecretario, Silió.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

PROYECTOS DE TARIFAS PRESENTADOS POR U S  
COMPARÍAS d e  FERROCARRILES

Caminos de Hierro del Norte.

Segunda adición d la Tarifa especial 
local núm, 24,

(APROBADA POR REAL ORDEN DE DE )

Aplioable d esd e  e l de de 1908# PequeNá v e lo o ld a d .

Tierra refractaria, por vagón ooin- 
pleto de 1 0 .0 0 0  kilogramos 6 pa
gando por este peso.

ESTACIÓN
00
g  procedencia.

ESTACIÓN
de

destino. PRECIO’ 
p o r  l .OOD 
kilogramoi..1

g
SIN REGIN PROCIDAD

H
2ct
•| Monforte, . .<0
9

Gijón. . . .

Pesetas.
(1)
18

(1) Este precio es el que corresponde á la terifa 
especial local núm. 2 de pequeSla velocidad.

CONCESIÓN e s p e c ia l

El consignatario que, durante él pe
ríodo de un año y  con arregló al anterior 
precio, hubiera recibido en la estación de 
Gijón, procedente de Monforte, un tone
laje mínimo de 5.(K)0 tonelaífas de la ex
presada mercancía, disfrutárá, comó bo
nificación, la diferencia resultante entre 
el pvecio aplicado y el definitivo ̂ de 16^40 
pesetas, ó sea 1,60 pesetas en torieladá. .

El consignatario á quien corresponda 
la bonificación, habrá de solicitarla del 
señor Jefe del Tráfico dé esta Compañía, 
dentro del plazo de seis meses, á contar 
desde la fecha en que haya ófectuaJdo la 
últim a expedición, acompañando, como 
justificante, una relación po t tripUéadu, 
en la que conste: • •

1.® El número y  fecha de cada expedi
ción.

2.  ̂ E l número de vagones y la carga 
de cada uno. /

3.^ Los portes satisfechos por cada í f í  
mesa.

El tim bre ó sello de reintegro que 
de unirse á la liquidación será d« cuenta 
del interesado. T

CONDICIONES DE APLÍOAOIÓN
Las de la tarifa especial local nú

mero 24 de pequeña velocidad.


